








POR
DON JOACHIN DIEGO |

«sw9>Ir,

«g%

elñ

FERNANDEZ DE HIJAR,  
D U O U E  D E  H I J A R ,  (isr.43.)

EN EL GRADO p
DE SEGUNDA SUPLICACION DE LAS SENTENCIAS ^  
de Vifta , y Revifta , pronunciadas en la Real Audiencia de ^  

Aragón en 29. de Marzo de 1748.  ̂y 24. de |[<
Noviembre de 17 5 2. m

C O N
D O N  FRANCISCO FERNANDEZ

DE MI JAR,
D U QJJ E DE LA P A L A T A , ( 5í; 44.)

Y  P O R  SU M U E R T E ,
ACAECIDA EN ESTA INSTANCIA,  

CON SU HERMANA 
DOñA MARIA AGUSTINA ZAPATA,

Y POR SU DERECHO,'' ~ ’
EL MARQ^JES d e  l a  m i n a

SU MARIDO,  (2V.45.)
Y D O N  P E D R O  P A B L O

FERNANDEZ DE HITAR 
C O N D E  DE A R A NDA ,  ( N . ^ 6.)

S O B R E
LA SUCCESSION E N  PRCPRJEDAD DEL DUCADO DE  
Lecera y  Condado de Belchtte en el Reyno de Aragón , y demh 

bienes comprehendidos en eüos , -vacantes por muerte 
de Don Antonio Melchor Fernandez de 

H ijar, (num.40.)
PRETENDE EL DUQUE, SE REVOQUEN LAS Q - 
tadas Semencias en que fue abfuelto el Duque de la Palata 
(«aw2.44.) de la Demanda de Proprledad, puefta por el Du-

^ ^ 9  y ídccefsion de ellos
Litados a fu favor, para feneada la Viudedad de la Duquefa

lu Madre, y con reílitucion de frutos defde la con- 
tellacion de elle Pleyto.

La
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Págíf

L primero de la Reai 
Cafa de H ijar, que 
defeofo'de confer- 
var el luítre, y cR 
plendor de fu Ilufr 
tre 5 y elevada Fa-- 
milla vinculó et 

Eñado ) y Baronía de Hijar , de quien to
mó nombre fu primer poflehedor Don Pe
dro Fernandez de Hijar ,  hija del Señor: 
Rey Don Jaymé, llamado el Conqtriftadory 
6ie Don Pedro.Fernandez de Hijar^ («, 
conocido por el Titüio dd Señalero j  fegun- 
do poífehedor de la Cafa , y Nieto de fu 
gloriofo Fundador el dicho Señor Rey Doir 
Jayme.
- a File., en fu Teftamento, baxo quya 
difpoficiori murió, y  otorgó en 6 . de Ene"̂  
10 del año 13 18 ., y ratificó , y aprobó ^ 
6.  de Jos Idus de Marzo del mifmp- año^ 
ante .Guillermo Aguftin , Notario, publica: 
de Barcelona, formó Vinculo regular, per
petuo, gradual, y fuccefsjvo del Eftado, y  
Baronía de Hijar , compuefta entonces de. 
los Cañillos, y  Villas de Hijar , Urrea la. 
Puebla^Metades-deJSelchite, la Puebla de 
Alborton, y el Heredamiento, que fue de 
Don Bartholomé Tarim, á favor de Don 
Alonfo Fernandez de Hijar , (num, 4.) y  
Doña Marquefa , fus hijos, y todos fur 
defcendientes, y en falta de ellos, dd Se-. 
ñor Rey de A ragón, que por tiempo 
fueífe.

3 El Nieto de efte , que lo fue Don 
Juan, {mm. 7 .) q u e ó  por fu natural

ÛCXir



querida , o por haver Gdo Embaxador a la 
Corte Romana , mereció el Nombre de 
Orador , haviendo adquirido las otras Me- 
tades de la Villa de Belchite , y de la Pue
bla de Alborton , el Lugar de Almonacil 
de la Cuba , la Villa de Lecera , y Lugar 
de Binaceit, uniendo , y agregando al Ef- 
tado de H ijar, que poffehia, los bienes nue
vamente adquiridos, en los Capitules Ma
trimoniales, que otorgó para el Matrimo
nio , que fe havia de contraher , y fe con- 
traxo entre Don Juan fu h ijo , (»»>».8.) y 
Doña Catbalina de Beaumont en la Villa de

, formó
Vinculo de todos fus bienes, pactando , y- 
acordando , que los hijos de aquel Matri
monio fuccedieffen, y heredaífen en los bie
nes , y herencias del dicho fu hijo Don 
Juan, y, dc la- Noble Doria Catbalina Beau- 
iiiont fu Muger , prefiriendo el mayor al 
menor , y los varones á las hembras; Afsi 
empero , que el mayor, y primogénito ha
ya, todas las Villas , Caftillos , y Lugares;- 
y  los otros hijos , y hijas , fi mas habra,. 
los heredaffe , y dotaffe en dineros fobre di
cha heredad ó fu voluntad , y fegun lo 
pedia , y permitieffe la facultad de la

Cafa.
4 El mifmo Don Juan, (mm.-j.) pre- 

fmtiendo , fin duda , que podria haverla. 
en la inteligencia de los referidos Capitu
les Matrimoniales , que havia otorgado 
para el Matrimonio de fu hijo., fi en ellos 
L v ia  fido , ó no fu voluntad, formar Vin-: 
gul© regular , perpetuo , gradual y- y fuc- 
ssfsivo á favor de dicjio fu h ijo ,.  y toda

■ ' í t



fu defcendencia; explicándola,y declarando- 
Ja en el Teftameñto, que otorgó en la Villa 
de Hijar a 18.de Noviembre de I454.ante 
Juan de Cornos, Notario , que lo recibióy 
declaro, y ordenó , que todos los Caftillosj 
Villas, y Lugares de Hijar, Urrea , la Pue
bla de Gayen , la Puebla de Benafalgar  ̂
Belchite , Almonacid, la Puebla de Albor- 
ton , Lecera , y Vinaceit, con toda la Ju- 
rifdiccion C iv il, y Criminal, mero, y mix
to imperio,fueíTen perpetuamente unidos, y 
no pudieífen fer fegregados , feparados, ó 
divididos; antes eñén, y permanezcan per
petuamente una Baronía , y un Cuerpo, y  
unidos en Señoría de una Perfona ; llama á 
la fuccefsion de todos ellos al dicho fu hi
jo  , y defpues de fu muerte , á los hijos, 
que tuviere , y á falta de eftos, á la hija 
mayor del dicho fu hijo ; y en cafo de: 
morir fu hijo Don Juan fin hijos , ni 
h ijas, hace otros diferentes llamamien
tos , imponiendo el gravamen de Nombre '̂ 
y. Armas á los que cafaren con hija, ó 
ta.de fu hijo,

5 Defde dicho Don Juan (mm. 8.) 
háfta Don Juan Chriftoval de Hijar (mm. 
48.) corrió la fuccefsion de todos eftos Ef- 
tados, unidos en un folo poffehedor : pero 
fucedida la muerte de dicho Don Juan 
Chriftoval fin hijos varones, y fufcitado 
Pleyco fobre la fuccefsion de ellos en la an
tigua Real Audiencia, entre Doña Efte- 
phanía Fernandez de Hijar , (mm, 2^.) 
en cuyos derechos fe fubrogó Doña Ifabel 
fu Hermana, (mm.z^.) y Don Antonio 
Pernandez de Hijar,. (»tfw.ip.).pretendietii

8  dp
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l̂o eñe , en-fuerza del Vinculo , qñe fo!  ̂
mó Don Luis de Hijar (mm.p,) para d  
Matrimonio de fu NietoDonLuis {num, 11.) 
con Doña Beatriz de Alagon, llego el cafo 
de que fe feparaffen.

6  Pues la Real Audiencia, en la Sen
tencia y que dio año de \6 io ,  fupo coni* 
íentar á uno , y otro Litigante, adjudican
do á Doña Ifabél Margarita, tercera Abue¿ 
lg,del adual Duque de H ijar, el Eftado an
tiguo de Hijar , por el Teftamento de Don 
Pedro el Señalero , en que eftimo havcr 
cpnftituído, y fundado Mayorazgo regular^

; v a  Don Antonio 
Jos bienes, que fe litig a n fu i duela por Jas 
Capitulaciones Matrimoniales de Don Luis 

para fu Nieto Don Luis, 
pn las que encendió haver conftitiudo Ma* 
yptgZigo ide riguEp^ agnación , y defefti- 
l^ando los Vínculos anterioiss de las Capi-í 
tulacio.nes de Don Juan, Qium ĵC) y Tef- 
tamenco del mifmo 5 acafo , ó porque fe 
íQpnpibíeron jneaas*xJaras eftas difpoficio^ 
nes 5 ó fe entendió , que en ;éllas *nó ha» 
íHiTL forníado Vinculo perpetuo.

7 Siguiendo aquel juzgado , fue f e  
cii ganar Sentencia Don Pedro jorge Pei> 
jaandez de H ijar, (««w.jz.) Bifnieto de 
r^on Pedro , i 5.) y que ultimaraenr 
^  en el mi&io Pleyto , y Articulo de L¡- 

fendente , ó tntmn obtuvieffe Comifsion 
de Corte Dcyi Francifeo de Hijar, y Zapa? 
jta:, fu Bifnieto , (««w.qq.) porque en am* 
bos Pleytos, folo fe litigó el poflefforio fu- 
§aarifsimo_de Intermyb lÁu fundente, y pur 
^enceíidctfe,j que kSentencig-dadajca

^   ̂ el



jel PIeyto afltíguo '̂^ebra^dar’rcgla. , y fer». 
vir de Juzgado para los dos últimos Juicios 
poíTeíforios , por fer.de una miíma naturas 
leza 5 y calidad.

8 Paliado el Pleyto al Jnido de pro"- 
priedad , creyófe , y no fm mucha proba* 
i)üidad 5 que mirados, á fondo los fundan 
meneos, que favorecen el derecho de loí 
paques de Hijar á la.iuccefsion de los-Efr 
tados , que fe difputan , como en Articu> 
Ip > cuaque deben exanvinarfe muy de raüt 
los Títulos , en que fundan las Partes, .fe» 
ría atendida la j ufticia. del Duque ; pei^ 
como aun en los Pléytos híiy Eftrella , la 
experimentó adverfa , quando creyó le f o  
ría favorable.

S> En efte ultimo recurfo de la fegun-»
fuplicacion , afianza.el Duque ver acre  ̂

ditada fu juíiicia, que fe hará patente, foí 
lo con referitj como en epilogo, los funda- 
mentos í̂, que la apoyan y y expuíiéron en 
fus dodos Eferitos los Dodores Don Joa-. 
Chin Antonio' de'Villa'^á , oy raetitifsimó' 
O.ydor de la Real Audiencia de Aragón, y  
Don Pedro de Fontamar; añadiendo única* 
aaente , que en el día , en que difputa ella 
Suceefsion el adual Duque de Hijar la 
Marquefa de la Mina , paffa á evidencia el 
derecho del Duque , aun en la hypothefi^ 
de que debiera governarfe la Succefsion de 
los Eftados por la Capitulación Matriijio- 
nial de Don Luis, y Doña Beatriz de Ala- 
gon (m«wí. 1 1 .)

En ella inteligencia, fe dividirá efe 
te Papel en dos Puntos. En el primero fti 
tara ver  ̂ que atendidas Us ¿ifpoficiones

de



de los Vínculos antiguos de la Capitulásí 
don Matrimonial, que otorgó Don Juan, 
(numq-) el Teftamento del mifmo , y las 
Capitulaciones Matrimoniales de Don Juan 
(num,S.) para el Matrimonio de Don Luis 

con Doña Guiomar Henriquez, 
debe declararfe , pertenecer el Dominio de 
los bienes litigiofos al a¿iual Duque deHi- 
Jar 5 para defpues de fenecida la Viudedad 
de la Duquefa fu Madre, con exclufion del 
Conde de Aranda , y Marquefa de la Mi
na. En el fegundo , que aun en la hypo- 
thefi de que la fuccefsion de los bienes, que 
fe iFriM̂ n regirle por el Teña-,
mentó de Don Luis, («aw.p.) o pofTás Ca^ 
pitulaciones de Don Luis , y Doña Beatriz 
de Alagon,(w«w.i i.) debe declararfe efta á 
favor del Duque de Hijar, y que tiene pre*i 
iaciya Jlamamiento.a Xus Contendores.

PUNTO PRIMERO.

5 Ü£ BL DUQUE DE E^
tnduhitado Succejfor del Efiado, y'Ducado de 
tiCcera,, y  demas bienes aprehenfos , a excep  ̂
don de los del numero fe'ts, y  fiete , atendidof 

los V'inculos antiguos, con exclufion del 
Conde de caranda, y Marqueja 

de la Mina.

- 'XI I   ̂L primer Vinculo , que debe 
I  j  dar, y da regla á la Succef- 

pon de los bienes aprehenfos , fuera de los 
del numero feis, y fíete , es la Capitulación 
Matrimonial de Don Juan de Hijar, y bo.  ̂
S^Catlialina Beaumont (̂ »̂«w?.8.) en la quaJ



Don Juan el Orador fu 'Padre , 
ficnio Señor 3 :y poíT^hedor de los bienes- 
vinculados por el Teílamento de Don Pe-; 
dro el Señalero, y pofleyendo con
libertad los bienes aprehenfos, á excepción; 
de los del numero, feis, y fíete , los mandó 
todos á dicho: Don Juan fu hij.o, con di- 
verfos F ados, y entre ellos el figuiente.

11 Item : Es concordado , quedos hijoSj> 
que falieran del prefente M-atrimonio , herê  
den 5 fuccedefcant en los bieneŝ  y herencia 
del dito %[ohle Don Juan 3 . &  la '^oble DcT'̂ . 
na Cathalina fu Muger , prefiriendo, el mayof 
al menor y los mafclos a las fembras : afsi em-' 
pero 5 que el mayor y y primogénito, haya todas., 
las V lL L r ^ S  , CzA STlLLO S  , T  LL7-  
G ^ \ E S  : ■ & los otros filos , filas , Jfc 
mas habra dito Don Juan j que las.pueda hŝ ' 
redar y dotar en dineros fohre la dita here-' 
dad j fu 'Voluntad , e Linage requiere  ̂
¿facultad de la Cafa confentirX

12 Del contexto de efte Pádo fe ma- 
nifiefta , que la voluntad de Don Juan el 
Orador fue incorporar, y unir todas las 
Villas , y Lugares, que poffehia , y man
daba á fu hijo, en un folo cuerpo, y Mayo
razgo ; pues quifo, que uno folo fuccedief- 
fe en todas ellas: Por otra parte fabia, que 
el Eftadode Hijar, que gozaba , eftaba fu- 
geto al Vinculo regular , y perpetuo, eña- 
bleddo en el Teñamento de Don Pedro el 
Señalero fu Abuelo : Luego es conftante  ̂
que quifo fugetar al mifmo Vinculo los 
bienes libres, de que era poffehedor , y 
dueño.

Es verdad , que no esprefsó en ef-
te



(O
Roxas, de Incompattb. part. 

4 . cap. 5. mm. 31 . &
Primas efi , quando pojfejfor 
Majoratus proprta bona anti~ 
quo Majoratui addidit Jimplici-

to
te F ad o , qwe unta, y  incorporaba fus bie
nes al Vinculo de fu Abuelo : pero la ver
dad es , que de hecho los unid, y incorpo
ro 5 mandándolos todos á fu hijo , y orde
nando , que el mayor , y primogénito 

T O D ^ S  L zA S  v i l l a s  , 
TJLLOS^ T  L\]Goy4\ E S  : pues no las 
podría haver todas, fi todas no fueífen uni
das, é incorporadas en un mifmo cuerpo, y 
Mayorazgo , mayormente , no haviendo 
pLiefto nuevas condiciones, ni llamamien-  ̂
tos contrarios , ó repugnantes.

14 Y fiendo regla indubitada, y conf- 
tante' j , que . quando ..^poffehedor de un 
Mayorazgo une, y agrega abfólutamente, 
y  fm añadir nuevas condiciones , ó llama
mientos , fus proprios bienes , que en ellos 
fca de fucceder por las reglas del primer 
Mayorazgo , ,  y como fi los bienes unidos 
foeffen. del primero Fundador : ( i ) Tienda 
innegable,que en el mifmo hecho de haver 
mandado Don Juan el Orador (««w.y.) á 
íu hijo Don Juan (k«w.8.) todos íusbié^ 
nes y y ordenado , que el primogénito , y

ter, &  ahfolute, &  nullas con- Hjayor de fus hijos fuccedíeffe en todas las 
dítiones , feu vocationes adjecit: yqj^g Caftillos,. V Lugares , comprehen-

diendo los del Eftado de Hijar , yá antes 
priori Majoratui unita, primi Vinculados, y los proprios bienes , que 
Fmdatoris ejfent. poffehia coa libertad , unió eftos á aque»

líos , y  los agregó al antiguo Vinculo 3 fe- 
rá confequencia forzofa , que la fuccefsioa 
de ellos deberá governarfe por las reglas de 
aqud primer Mayorazgo , principalmente, 
quando emefte otro-, no Ce h^han. nuevas 
condiciones, ni llamamientos contrarios^



I f
ly  Oponefe en contrafío , y k  dices 

Que en dicha Carta Matrimonial no hajr 
difpoíicion de Vinculo perpetuo , gradual  ̂
yi- fuccelsivo , fino un folo fencillo Mayo* 
razgo 5  y Fideicomiflb reftitutorio á favof 
de los hijos de aquel Matrimonio j con pre- 
lacíon del Primogénito , y del Varón á la 
Hembra , fin tranfeendencia, alguna á los 
Nietos 5 y demás Defeendientes.
‘ 1 6 Pero eíla inteligencia no puede h'a¿
cerfe. lugar : Lo uno 5- p̂or fer contraria-á 
la mente, y voluntad expreffa de Don Juan 
d  Orador : efte quifo que en todos loS 
Caíiillos 3 Villas , y Lugares, de que era 
Dueño 3 y poíTehedor, fuccedíeffe uno folo  ̂
y  lo contrario fucedefia , fi el Vinculo fé 
entendiefle tan folamente de primer grado 
á*favor de-los hijos-de aquel Matrimonio; 
pues muriendo el Priffiógenito coh dos híi 
jo s , fe dividirían los bienes, fuccediemdo 
el primero en el Pilado de Hijar , y eí 
gundo en parte de los demás.

17 Lo otro 5 porqué en dicho Paéló 
ellán llamados todos los hijos de aquel Ma
trimonio coleólivamente : Y es regla dél 
■ tferecho común, que baxo la palabra 
eílán comprehendidos los Nietos, y Def
eendientes 3 á no fer, que lo contradiga la 
^voluntad del Teftador y (2) y más fi hay 
conjeturas, y préfumpciones, que lo per- 
íuaden : (3) como quando es la difpoficion 
de Afeendientes en Defeendientes cúllata in 
ptumm e^entum ; quando al tiempd de la 
'difpoficion no hay hijos, ni fe fabe fi el 
<|ue difpone morirá 3 ó no con ellos, ó con 
f ic to s   ̂ oSiínieios, y  en ffiftceria-favora*

ble.

r .  WLeg, Líber 220. §. i. §.
ult. ff. de Verh. fing. ib i: 
ter ĥ ec ornnia, natura nos quo~ 
que docet patentes pios , qui li- 
berorim, procreandorum animô  
Ó" %)oto uxores ducunt, filiorum 
appellatione omnes ̂  quiexnobis 
defeendunt, continere. Nec qui~ 
dem dultiore nomine pvjfumus 
nepotes nojiros , quam filias ap~ 
pellare, etefiim ideireb filios, fi- 
liafve concepimiis , ut ex prole 
eprum, earumve diuturnitatis 
■ nob 'rs memonam in tevurn re- 
linquamus.

Peregrin. de Fideicommijf, 
arrie, i i .  a num. 18. Lúea, de 
Fideieommijfi. dife. x6. num. 9, 
Seise, dectf. ^}.pertor.



tib
b le , que es confervar los bienes en la Fa
milia : cuyas conjeturas todas concurrieron 
en la Capitulación de Don Juan, (www.8.) 
tiempo 3 en que no fe podia faber , fi mo- 
riria con H ijos, o con Nietos.

1 8 Defcubrefe la voluntad del Donan- 
de confervar los bienes en todos fuáte

(4)
D. Molln. £¿e Primogen, lih. 

"t',

Defcendintes, del orden , y modo de fuc- 
ceder , que eftableció deberia obfervarfe 
entre ellos : a llí: Prefiriendo el mayor al me
nor , y los mafclos 2  las hembras 5 afsi empe
ro 5 que el mayor , y primogénito haya todas 
las Filias, Caftillos, y Lugares. Bien fe ve, 
que en efta claufula el. Fundador difpufo el 
orden, y reglas de fuccedereníos^'MayO'- 
raxgos 5 y que fundó un Mayoraxgo, y Pri- 
mogenitura en favor de los hijos de aquel 
Matrimonio , pues no con otro orden fe 
fuccede en el M_ayoraxgo regular.

I p Haviendo, pues, Don Juan el Ora- 
dor, (num. 7.) por via de regla , fundado 
de todos fus bienes Mayorazgo regular, 
prefiriendo el mayor al menor, el Varón a 
la Hembra, aunque folo fe hallen expreffa- 
mente llamados los hijos, fe ha de' enten
der 5 que eftableció, y fundó un Mayoraz
go regular , perpetuo , gradual, y fuccef- 
fivo 3 porque el Mayorazgo , de fu natura
leza es perpetuo, con trado fuccefsivo en 
todos los Defcendientes, y Familia del Fun
dador, como largamente enfena el .Maeftro 
de los Mayorazguiftas. (4)

20 Que en la Capitulación Matrimo
nial de Don Juan, {nim. 8.) fe halle ef- 
tablecido Mayorazgo por via de regla, 
aparece de. la mifuta 5 pues en fu pa;dó

m





EíC regul. Text. in Leg. Si 
quando, ff. de Legaí. i .

c?)
Cafánat. cofif.60. num.i^. &  

30. ibi ': Quod argumeníum ex 
ed'etiam eonjirmatur. Qt^djla- 
iüt 'um prí̂ eipiens, Chartie Jian- 

ü̂m ejje , folum cenfetur toUere 
mierpretdjriomm extrmfecamy 
nimqmm cenfetur Jublata in- 
terpretatio intrinfeca , qualis -ejl
iíl'd, quiC d vitando ahjurdo pro-

-

14  . . .
de acjüel Matrimónío ; a llí: Prefiriendo d 
■ mayor al menor , feria fuperfluo darle otra 
Vez. llamamiento en las palabras, que íi- 
güen : o^fsi empero , que el mayor , y pri
mogénito haya todas las Villas, Capillos , y 
Z.ugares, (8) defcubriendofe de efte modo 
de hablar , que en la Claufula: cydfsi empê  
fo j  que el mayor ,  y primogénito ,  C ĉ. quifó 
dar á entender, que entre fus Nietos, y de
más defcendientes, havia de preferir el ma
yor 5 y primogénito á todos los demás 5 y 
que en la voz hijos havia comprehendido, 
no folo los de fu hijo Don Juan fus Nie
tos , fi cambien los demás defcendientes de 
ellos.

23 Allegafe á efto , que no fe hace 
creíble , que un Señor de una Cafa tan ele
vada , y opulenta huviera querido fundar 
Mayorazgo de todos fus bienes para los hi- 
jó'si y hijas de primero , y fegundo grado, 
y  que en el ultimo de ellos quedaífen libres 
Gon aptitud de paflar á eftraños, aventü» 
rando el luftre , y confervacion de tan dif-* 
tinguida Familia. Efto , que es un abfuf- 
do gravifsimo , fe feguiria de entender ce
ñido el Mayorazgo , fundado en dicha Ca* 
pitulacion á los hijos, y Nietos : luego fé 
ha de confeffar, que la voluntad de Don 
Juan (««W.7.) fue la de erigir un Mayo
razgo perpetuo , regular : no pudiendo du- 
darfe , que el argumento ah ahfurdo n/Uan- 
do es muy poderofo , aun en los términos 
del Eftatuto , que manda eftár á la Car
ta, (p)
; 24 Ya fe dexa conocer, que el princi
pal defea j y  . animo de Don Juan el

-  dor

\
/



1” )
Vor. I . di Nobiliim,

For. ult. tit. de Jure Voft

r j
io r  füe el de conferv'ár el luftré , y  explert- 
dor de fu Nóbilifbima Cafa : porque á dé* 
más de que efte afedo es muy proprio , y 
natural de los Nobles/lo) y fe halla califi> ('lo)
cado muy de antiguo en Aragón afsi por Fontanel. de Re,^z, mm. 
el Fuero , que concedió á los Nobles la fa
cultad de heredar á uno de los h ijos, de
sando á los demás lo que les paredeffe/i i)  
como por el que moderó las dotes en las 
ocho Cafas principales del Reyno , y en*- 
tre ellas la de Hijar, con el fin , de que no 
fe deftruyeífen , antes si confervaííen fu an̂  
tiguo lucimiento ; (i z) fe evidencia del he
cho de haver difpuefto , que Don Juan 
(w«w.8.) fu hijo pudieífe heredar á los'de- 
más hijos, y hijas en dinero fobre la áiti 
hetedad , fegun fu voluntad , y Linage,- é 
h  facultad de la Cafa confendrá. Con 
fiendo evidente , que en efta próvidenciáí 
miró á la confervacion de fu Cafa 5- fe 
fiere 5 que en el Vinculo , que conftituia^ 
fin duda con el mifmo refpcdo, pues eftde^ 
d  principal fin de la Inftitucion de los Ma  ̂
yorazgos, (15) fue fu animo fundar un Vin
culo perpetuo ; pues de otra fuerte no lo
graba la idea principal, que fe le propufo,' 
de confervar el luítre de fu efclarecida F a - , fims prcecipúu. 
íuilia. . y ut familiarum dimitas, ac

7.5 Hafta aqui fe ha fundado , que eh = dtmfione
animo, e idea de Don Juan el Orador rUqu/ejus, m univerfa patri- 
(«aw.y.) en las Capitulaciones M2LtñvaO’> m̂onia deflrmntur ¡ ac corrum-- 
niales para fu h ijo , fue la de erigir, y fun- Valenzuela, torf. 17 1.
dar de fus proprios bienes Mayorazgo dedf.^i, num*
guiar perpetuo á favor de toda fu defcen- 
dencia , uniéndolos al Vinculo-perpetuo dé 
¿a Cafa de Hijar , que havia formado fit

Abue-

(13)
D. Molina, de frimógen. lih. 

I. cap. r I. ñum. 3 * ibi: Item̂

\
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fliJ
Abuelo Don Pedro el Señalero , 
caminando el difcurfo por argumentos , y 
congeturas, bien que convincentes , e in- 
trinfecas al mifmo A do de la Capitula
ción 3 en la que no fe encuentran nuevos 
llamamientos, ni condiciones , que es otro 
argumento de la apetecida unión , y agre
gación al Vinculo antiguo : pero ya va
liéndonos del Teftamento del mifmo Don 
■ Juan el Orador , fe hará ver , que íu ani
mo 5 y voluntad no fue otra que la de unir 
infeparablemente fus bienes libres con el 
Ducado de Hijar , formando de todos una 
fola Baronia.

2 6  En dicho Teftamento , pues 
fueflo 3.) expreífando individualmente to
dos los bienes del Vinculo de la Cafa de Hi
jar, y los que eran fuyos con libertad, que 
fon los aprehenfos (á excepción de los del 
numero 6. y 7.) inftituye, y hace unión de 
todos ellos perpetua , é infeparable j difpo- 
niendo no puedan fer diĵ regados y di’Vtdidoŝ  
m feparados, antes ejien , e permane^an per-, 
petuamente una Maroma y e un cuerpo, Y en 
la Claufula immediata los dexa todos á fu 
hijo Don Juan, (num*S,) con los Viuculos, 
y gravámenes ftguientes.

27 Con tal manera , ¡Vinculo , o condr- 
don 5 ûe el dito Don Juan  ̂fiSb mto , e los 
Succejfores en los ditos Caftilloŝ  Villas., y Lu
gares , no puedan aquellos, o partida de aque-̂  
¡los, di'vidir , figregar , ni feparar , ames re- 
mangan fiempre, y perpetuamente unidos en Se* 
noria de un'a^erfona fuccefsipamente , el fo* 
hre nombre de "qyal fe baya de clamar



■ a 8 Y  haciendo, como hace, en dichos 
Teftamento mención expreífa de laCapitu*:  ̂
lacíon Matrimonia], que havia otorgado él 
miírno para Don Juan (««w.8.) fu hijo,:: 
previniendo le quedaffen jal'vos , e ilefos loí  ̂
Vínculos y  y  fíhfihuciones ^  de que antes ha-  ̂
Via hecho mención j y afsimífmo le quedaf
fen fal’vas lâ s acciones , y derechos, que hâ  
y ha'ver pueda en la dita Cafa  ̂y  bienes, en 
virtud de los ditos Capitulos Matrimonia- ‘ 
les del dito Don Juan , é de la dita Doña' 
Cáthalina , Muger fuya 5 es vifto , que en 
efta exprefsion dio á entender manifieña-- 
mente , que fu animo, y voluntad en la re-  ̂
ferida Capitulación Matrimonial, fue la d0 ' 
unir perpetua , é infeparablemente los bie
nes libres , que poífehia al Vinculo antiguo 
de la Cafa de Híjar , formando de todos 
un folo cuerpo , y una fola Báronia. - 

2 9 La raz-on es evidente : porqué no 
puede haver , ni darfe mayor , ni mas fe -; 
gura explicación de una Efcritura , que la 
que da , y hace en otra la mifma Perfoná, 
que la otorgó , aunque fea en Auto pofté- - 
rior , principalmente , fi fe hace mención 
deLprimero. (14) En el Teftamento expref- - 
fifsimamente , no folo una vez , fino repe
tidas, declara, que fu voluntad e s , que de 
todos fus bienes, afsi los que tenia de la 
Gafa de H ijar, como los que havia adqui
rido , y poffehia con libertad , fe firma fe 
una fola "Baronía , que fiempre fiefen unidoŝ  
¿incorporados, ni pudieííe fu h ijo , ni algu
no de los Succeffores de él dividirlos, fegre- 
garlos, o fepararlos* Luego porque efta fue 

mente, y fu voluntad en la Capitulación- 
fi Ma-

(h )
Valenzuela , corf. 13 . num, 

'134. ib i: Qma melior declara-- 
tio , quce fieri potejl fcriptura 
dnJHtuüonis ejl illa , quce fumi-̂  
tur ex alia fcriptura per em- 
dem inJHtutorem fa 6la. Ramón. 
conf. 15). mm. 3 i . ib i: £<? cert} 

Jacienda eft interpretatio, qu¿e 
' T’ejiatoris ‘uoluntati in alia dif- 
pofitime dedaratiC confor misfty



MatrimoíiUl, que el tuifcio'haviá otorga
do para fu hijo.
, 30 Mas : Expreíía en dicho fu Tefta- 

njento ; qup todavía le queden fa lw s , r  
¡yfos los f̂ jncH.los fahfl'ituctones hechas por 
el antecedentemente y . y íc <\ncácn fal'vas á 
Don Luis, fu Nieto las acciones, que ha  ̂y  
pmde ha^er en dicha fu Cafa , y bienes , en 
vjrtud de los Capítulos Matrimoniales del 
dicho fu hijo 5 y Doña Cathalina Beau.- 
i^ont fu Muger. Ya fe ve , que de no en-. 
^nderfe  ̂ que en dicha Capitulación havia 
fido fu animo, unir todos fus bienes libres- 
con los de la Cafa de.H ijar, y que en‘ 
tgdos fucedieffe el primogénito por or-: 
den regular perpetuamente, era forzofo -̂ 
q^e con el Vinculo , que formaba en el 
'^eftamento, fe entendieffe quedar perjudi-; 
cado DQUi.tuis en fu i derechos : fu volun=- 

expreífa > que. no lo quedé 5 luego 
porque en una  ̂ y otra Eferiturael anima
da Don Juan (««w.7.) fue la de unir fuy 
bieftós libres á los Vínculos de la Cafa de-- 
Hijar 5 formando de .todos, con unión per
petua , é infeparable una fola Baronía, pa
ra' toda fu defcendencia., con Vinculo re-. 
guiar 5 perpetuo.

3 I Oponefe contra efte Teftamento^ 
lo  uno 5, el defedo de foleranidad por falta 
de Teftigos 5.y lo otro 5 que en él fe ponen 
-condiciones incompatibles, con las preveni-. 
das en el Vinculo antiguo de la Cafa d e , 
Hijar. Pero antes que demos cabal ref-̂ : 
pLieña a eftps dos reparos , ferá razón no\ 
dudmulemos otro , que nace de la expref-\ 
%0> qti? f^¿ac.e.én dichaTeftamento y jtí 

‘  aca-



Silabamos d^reTenr. Es'tari clara'la jaiíH-, 
ciü, que afsifte á los Duques de Hijar, fun̂ .̂  
dada en las Capitulaciones ya referidas j y 
coadiubadaMe las Glaufulas del Tefeamen- 
tx> da Don Juan el Orador, que no hajr 
necefeidad alguna de difsimular las:objecio- 
ues, que nos pueden hacer las otras Par
tes.

$1 El argumento , pues, que pueda 
hacerfe con el mifmo Tefiamenco de DorD 
Joan e l Orador, e s , que en él fe previene,- 

ûe empero fu dtfpoficion , todavía le quedeft 
iéefas las acciones, y derechos', que ha *, y 
haver puede fu Nieto Don Luis {num,^,y 
en-dicha fu Cafa , y bienes, en virtud db 
Ips Capítulos Matrimoniales de fuhijoDbrt 
Juan , y de la dicha Dona Cathálina, 
ger fuya. Pues dirán las Partes contrarias, 
qtie por cfta ClaufuTa, le eftaba, y' -quédab  ̂
prefervada la libertad , que le competiaí 
de difponer. libremente de'los bienes apre-̂  
henfos , en virtud de los Gapitidós Matrí» 
naoniales de fus Padres , en que haviendofe 
tolo vinculado á fu favor, no aparece fé> 
fe gravaífe á la reftitucion de ellos á f e  
defcendientes.

3 3 Efte argumento, feria de algún pe-< 
f o , fi fueffe cierto lo qué en él fe fuponej 
y  es, que por las Capitulaciones de Don 
Juan (»«7w.8.) fe le da á Don Luis {mm. 11,)  
la libertad de difponer libremente de lo  ̂
fenes. Pero nada hay de efto , ni tal exi 
prefsion fe hallará en dicha Carta DotaL 
Es afsi  ̂ que fi en ella el Vínculo formado 
no fe extendieífe del primer grado , el Nie^ 
Ig) de Don Luis tendría, cou libertad fe  

- bie-



io
bienes, que fe le dieron a fu Padre, con la 
Obligación de haver de difponer en el pri
mogénito : pero efta libertad la tendría por 
derecho proprio 5 y en quanto el gravamen 
de reftituirlos , no fe havia eftendido á fu 
Perfona : pero no porque en la dicha Ca
pitulación fe le atribuyeíTe efte derecho, ó 
en ella fe previnieffe, los huvieífe de poífe- 
hér con libertad. Luego no es cierto, que 
en dicha Capitulación fe le atribuyeíTe el 
derecho de difponer libremente de los bie
nes , que fe le donaban á fu Padre.

34 Es si cierto, que el derecho , que 
expreffamente fe le dio en dicha Capitula
ción á Don Luis, fue'el quehüvieííe de fer 
Señor , y PoíTehedor de todos losCaftillos,. 
Villas, y Lugares5 pues fe previno, que el 
primogénito de aquel Matrimonio (que fue 
Don Luis) los huvieffe de tener, y poffeher: 
y: efte es el derecho , que quifo Don Juar\, 
(»«w. 7.) en fu Teftamento , le quedafle 
prefervado , é ileflb á fu Nieto Don Luis* 
yavia Don Juan en fu Teftamento ordena
do , que fu hijo (»«w. 8.) tuvieíTe la fa
cultad .entre Xns hijos ,. de eligir quien. 
huvieíTe de fucceder en los bienes ; y acor- 
dandofe , que en la Capitulación de fu hi* 
|o Donjuán havia ordenado fuccedieffe en 
todos ellos el primogénito , reconociendo 
no fer compatible efta providencia con la 
de la elección , previno , le quedaffen ilef- 
fos , y prefervados fus derechos al Nieto 
Don Luis (««w.p.)
^ 3 5  Defembarazados del reparo , que 
ofrece el Teftamento de Don Juan el Ora- 
Íqx  ̂ paffaremos á. d r̂ cabal fatisfaccion á

lo?



los que han pfopueño contra elmifmo las 
otras Partes, que litigan la fuccefsioñ dc 
los bienes aprehenfos.

3  ̂ Es el primero, que el referido TeP- 
tamento era infolemne, por carecer de tef' 
xigos. En fatisfaccion de efte reparo, fe 
dicho en los Papeles, que han precedido á 
efte , defendiendo la Caufa de los Duques 
de Hijar j Que aquel Teftamento , como 
.otorgado en el año 14 54 ., y  antes del de 
.1528 ,, en que fe eftableció el Fuero, ba- 
:XO el titulo : Forma para teji’tjicar, para fu 
Validación no necefsitaba de firma alguna, 
ni de teftador, ni de teftigos; pues enton
ces fe teftaba '̂ ure Aíilitari, Que efte Privi
legio debía hacerfe lugar en el Teftamento 
de Don Juan el Orador , Principe de Real 
profapia, y fuperior gerarquia , con jurif* 
•dicción , mero , y mixto imperio, y abíb- 
Juto poder , fin recurfo á fuperior alguno 
en las cofas,que hacia , y executaba en fus 
•territorios, afsi cómo procede en los TeT 
Jiamentos de los Reyes, Principes, y gran? 
■ des Señores, ( i  5) Y que haviendofe facado 
en publica forma más de 130, años antes 
■ que fe prefentaffe en el primer proceffo 
’̂ oanmsUajcon , fe prefumia haver interver

-nido en él .todas las folemnidades-. intriníe- 
y éxtrinfecas, aunque no fe hallencas

enunciadás en la Efcritura extraía : (15) 
mayormente, fi han paffado mas de loo* 
âños. (17) A más, que pudo haver fuce- 

,dido , que los teftigos fe firmaííen en él 
Protocoló, o Matriz, ó Nota original, que 
.es donde deben ponerfe las Firmas, aunque
4P los haya en la Jxtradla*...............  j

P, Pero

vifatian. tom. 2. j i í .
mm. 6. & ibi Carol. Antón, dé 
Lúea.

( l é )
Covarrub. PraBic. cap. 21., 

mm. 7. verfic. Tertius cafus.

1 areja , de Inflrument. edit. 
tit.i. refol. 3. §.3. num. ó* 
5 8. íbí; Quodexemplum ab an̂ , 
tiquo dicunt levatum^ &  folem^ 
nitates extrinfec^ pr^fumuntur 
adje^<£ , quando concurrente 
ufu , &  popfsione iÜius jurís, 
quod in eo continetur , triginta 
anni effluxerinp pqfi ejus exem- 
plationem.



t í '  . ,
3 ̂  Péío'-íín' íífccéfsitar de efta fefpiteC*

ta , auaque-fólida, nos parecía, que trá> 
yendofe efta Efcritura , no para que valga 
«orno difpófidoíi teftamentaria , fino es 
^omo declaración de la antecedente de la 
Capitulación, que hávia otorgado el 
ftiO Don Juan, (««w.7.) folo fe necéfsitariaj 
que hidefle plena fee de lo que en la mifina 
fe exprefla ̂  y para efta fola circünftanda 
ÍES innegable , que tiene lo bañante , pues 
Imy la affeveración del Notario, que atefta 
haverlo recibido , fer dicho Teftamento efe 
letra dd miffítoTeñador 5 y hallarfe en él 
fu firma 5 y á más, encontrarfe eñe Teftí- 
tnento loado , y aprobado en Inftrumentos 
de entera fee , y mandada fu obfervandá

Í5or lós tnifmos Dón Juan, y Don Luis, 
l i jo , y nieto de Don Juan d  Orador, eft 

ía loadoíi, que otorgaron en i 8. de Ene- 
fo d&:i46 5. de la Capitulación padadá 
con la Señora Reyna Doña Juana para d  
ilatrimonio de Don Luis con Do-
fia GuromárHenriquez: ib i; Item̂  ti concor̂  
dado y que los Vínculos y que el Muy ^ohk 
J)on Juan j >Senor de Hifar, Padre de dicho 
J)on Juan y pufo en fa ultimo Tejiamento , ^  

- ien , y fean en fu fuerza y y  rvalor en todo a 
fa w r de dicho Don Luis  ̂ í  defeendientos 
de el.

j  8. Las otras Panes no han hecho ver, 
.que Don Juan huvieífe hecho otro
Teftamento ; con que parece forxofo, que 
la referencia, que fe hace en dicha loacion 
al Teftamento de Don juán, fea en refpec- 
Xo al Teftamento, en que previno la per
petua unión dcíus bienes-al- Vii;icula de la 

. Cafa



fiafa de Mijar. Refidtanda i  ifr̂ s de} pac- 
to de dicha loacion,: que aunque dicho 
Teftamento. fueffe infolemne , y nulo, 5 fiti 
embarga, afsi Don Juan., como Don Luís 
quedaron fujetos , y obligados á obfervat 
los Vinculas en él eftablecidos  ̂ y que nd 
pudieron en̂  ningún modo alterarlos j ni 
contravenir á ellos- (18)
; 59 El otro reparo , de que en el Tef?
tamento. fe ponen condiciones incompati- 
fcles con ías pueftas en el Vinculo de la Ca? 
fa de H-iJar : porque en eñe no fe.dá eleCr 
•cion de la Perfona.^ que haya de fucceder  ̂
j. en aquel otro sí \ tiene fácil folucion ; y 
es , que aunque el fucceífor dej Mayorai& 
go dehe obfervar las Leyes, y condiciones 
pueftás en la unicri, y agregación al anti
guo Mayorazgo, b deíamparar los nueva? 
mente aumentados; t ŝ ) efto no tiene lu
gar , quando de fu obfervancia fe figue 
contravención á la voluntad expreflk del 
cTeftador j  porque m  eñe cafo deben defef- 
timarfe las condiciones, y  Leyes .incorapaj  ̂
aiblesé (20)

40 Afsi en Ja Capitulación Matrimo
n ia l, como en el referido Teñamento , fe 
Jialla con geminadas claufulas difpueña la 
nnion de todos los bienes de que - fe com; 
Ipone la Real Cafa de Mijar , y que todos 
-vayan perpetuamente unidos en el mayor  ̂
y primogénito, y  en Señorío de una Perfona 

:fíiccefSipamente : Y i  fe ve , que con el ufo 
.ñe efta providencia, que fue el objeto prin
cipal del Fundador, es incompatible en e[l 
Tncceffor la facultad de elegir 5 con que fe 
Jiace precifo ^que efta condición fe defefti- 

"‘w—- - me,

( 1 8 )
Carol. Antón* de Lúea, ín 

Grat. cap. 312. mm. ly. ib¡; 
Simplex appy'obatio T êjlafnenti 
mili nonfufjicit, fed  paBum 
requiritur. Mench. de Succejf. 
Leg. part. .̂ . qucejl. 3. art. i ,  
num. 10. ibi: Ápprobatio debet 
ejje talis , qu^ in paBum dedu- 
catur , &  aliter non valebit 
Tejiamentum.

.(^9)
Molin. díB. cap, 8. nutn. 5 y.

Caftíllo, Ub.^. Contr. cap.io. 
num. 10. &  11. ibi; Tejaron 
namque voluit fimul dúo  ̂ quo
rum unum cum altero eviden- 
tem contradiBionem habebat, ut 
in cafu prccfenti, quo qui pro- 
pria bona libera hahebat, ■ t/o- 
luit y Ó" illa fimul cum bonis an- 
tiqui Majoratus ad fuccefiores 
pervenire j &  fimul contrarias y 
ac repugnantes conditiones ap- 
pofuit : nihilominus fundat
Mandelus y perplexitatem in ca
jú  iÜQ non vitiare , fed  dtjfol- 
vendam ejfe fecundum verifim- 
km  mmtem Tejatoris,



^ 4
me, y repela, como opuefta á la principal  ̂
y más explicada idea del Fundador. Afsi lo 
han reconocido los fucceífores de efta Cafa, 
defde Don Juan el Orador, hafta
Don JuanChriftoval, corriendo
la fuccefsion de todos los bienes de primo- 
'genito en primogénito , fin que ninguno 
haya ufado del derecho de eligir , que fe le 
atribuía por el Teftamento de dicho Don 
Juan, (»«í».7.) reconociendo, que la prin
cipal voluntad de efte , y lo que más ape
teció , fue la perpetua, e infeparable unión 
de todos los bienes en la Cafa , con el úni
co fin , y objeto de confervar fu mayor 
explendor, y luftre. Y ya fe dexa conocer, 
que fiendo el de confervar la unión de los 
Hilados fu más principal, y explicada vo<» 
luntad 3 no fe havia de faltar á efta , por
que erróneamente creyeffe, que con ella 
£ra compatible la elección,

41 Otra objeción acafo fe opondrá á 
dicho Teftamento ; y es, que en él parece 
folo fe halla conftituido un Fideicomiflb de 
primero , y fegundo grado á favor de los 
hijos, é hijas delTeftador, y de fus nietos, 
y  nietas. Pero qualquiera , que fe haga 
cargo de todo el contexto de dicho Tefta
mento , y lea todas fus claufulas, verá ex- 
preffamence , que la voluntad explicada del 
Fundador, fue , no folo fundar un Mayo
razgo perpetuo, regular á favor de toda fu 
defcendencia , pero aun á favor de la de 
otros Parientes, á quienes da llamamiento, 
y quienes nunca pudieran entenderfe lla
mados , fino á falta de toda la defcenden- 
jCia legitima del Fviíidador. A d em ás, que

cómo



tpmo fe havia de verificar la unión perpe^: 
tua de todos los Caftíllos, Villas, y Luga- ' 
res en Señoría de una Perfona fuccefsiva- 
mente , fi folo fe entendielTe eftablecido en 
dicho Teftaniento un Fideicomiflb de pri
mero 5 y fegundo grado ? Yá fe v e , que ef«. 
tp no es compatible con la unión perpetua^. 
y. fuccefsiva de los bienes. Con que fe hace 
precifo, que en la palabra hijos, y nietos, ' 
quifo comprehender toda fu defcendencia. ' 

. 42 Quando no debiera regir la fuccef- 
fíon de los bienes, que fe litigan, ni la Car
ta Dotal de Don Juan , y Doña Cathalina ̂  
Beaumont, (»aw. 8.) ni el Teftatnento de 
Don Juan, {num, 7.) efte por infolemne, y , 
aquella por contener folo un Fideicomiffo 
de primer grado : nos quita de todas du-̂  
das , y embarazos la Capitulación Matris- 
monial otorgada por Don Juan de Hi jar,;

8.) y la Señora Reyna Doña Juana, 
para el Matrimonio de Don Luis de Hijar, 
(««w.p.) y Doña Guiomár Henriquez, hija, 
del Conde de Alba de Liñe , {Sufueflo 4.) 
hecha en Tarragona el dia ultimo de De- 
ciembre del año de 147 5 ., y fubfignada de - 
Juan de Coloma , Efcribano de fu Magef- 
tad 5 y Notario publico de todos fus Rey^  ̂
nos, y Señoríos. Cuya Capitulación entre-; 
garon defpues en 18. de Enero del mifmo 
año., (y digo defpues , porque entonces, 
fegun el coftumbre recibido de. los Nota
rios , el año empezaba á contarfe defde el 
2 5. de Deciembre) .Don Juan, {mm. 8.) y, 
Don Luis, {mm. 9,) fu hijo , en prefencia 
de tres Teftigos, á Antón de Barbaftro, Ef
cribano , y. Notario. R eal,  otorgando , y  

V . Q  fir-



(ll)
Leg. Peto 6 .̂ %.Pratr.

'delegat. i. i:orxe,de Majorat. 
parí. I - cap. 18. num.\. ibi: Vo- 
catio filtorum , &  defcenden- 
tíum ídem oper atur perinde , ac 
Ji primo loco filii ejjent fubJHtu- 
t i , fecundo loco diBorum filio- 
rum filii i tertio nepotes, &c.

limiañdo dé nueva s <adaimo ífe'p'ór si, 
referidos Capítulos 5 obligandoíe á fü cum* 
ptímiento, y jurando folemnemente fu pun* 
táal obfervaneia.

■ 43 ' Entre los Fados de efta Capitula
ción , el mas importante á nueftro affump- 
to es el Cguiente. Item : Es concordadA, 

el d¡t9 Don ]uan (num. 8.) de prefentc 
fdra 5 e face Sénior , Heredero apres dias 
fuyos al dito Don LuiSy (num. í>.) e defpues 
¿e aquel , a y t¡ue de los ditos Don̂
£>uis y y  Doña Guiomar feran procreados, e 
^los dejcendtentes y de unos en otros , de ma-* 
y%f- e» mayor j en todos jits aJfaÜos y V̂ iüaSy 
y  LugaVes, dréitos , i  rendas y efpecialmen*- 
tí- de los Lugares infrafcriptos, Úr*C, y maŝ  
abaxo nombra los Lugares*, qué fon yHi'» 
jar y Grrea y ta Puebla-y înaceit y ^elchitiy 
la PueUai de e l̂horton y <iAlmonac\l de la Cu* 

y  Letérai  ̂ m  q'iíe fe comprehehden los 
a^ebéhfbsyl excepción de Caftelnov,-y las 
Gafas , qué no pofféhia.

V 44 Cobtjene efta Claufula por si fola. 
toda- la-exprefsion -y qué és neceffaria, y fu*_ 
ífeieftte para inftituir un Mayorazgo regu- 

y perpetuo á favor de los hijos, y def* 
cciidiente’̂  de Don Luis Padófe en
día expteffa , y literalmente , que defpues. 
(fe Don Luis huvieífen de:fucceder fus hijcfs,. 
y  defiendkiítes de unos eñ otros y de mayor irt
nl^or  ̂ —
- 45 Él llamamiento indefinido ds hu. 
jos .i y  défcendiente's y como comprehenfi» 
fó  de muchOs.grados , y perfonas , incluye 
fcnécefsidad trado gradual, y fuccefsivQ 
fotre e lló i, (a i^ y  efto mifmo-explican.las

pala-•\4i*



M ,
Molina, de 'Primogen. íib. t ♦

^ 7
fzldbrzs de nff05 en ohos que por- fu natu;- 
íaleza’ inducen la fubftitucion adiva , y  
pafsiva de todos los defcendientes 5 efto es 
la vocación at^iva j y el pafsivo gravamen 
de paíTar-Ios bienes de unos en otros, con 
itaíflo fuccefsivo , y Fideicomifíb perpe
tuo. (22)

f̂ ayor en ------^
todos fus V'affados j F'iOas y Lugares y derê  5* 3 9 .  Carol. Antón.
cbos j y R̂ eñtas es la mas exprefsiva , pro- Gr̂ t. Admmar̂ »
pria, y caraderiftica de Jos MayorazLs
y por ella fe excluye la fimultanea fuccef- >//,quod bona Irene de defeen̂  
faon de todos los defcendientes , que eftán dente in defeendentem, %'el de 
en un mifnio grado- , y fe conftituye la li- bcerede inĥ redem̂  ^elde gra- 
Heal , é individua de uno folo en todos los- ’ T";' “
bknes.por orden de primogemcura, que es ' j ! f  q ú iZ ffi';
ÍOda la eílencia , y conftitudvo de un per- '̂ erba illa. d e  uno in alium, 
fedo 5 regular , y  perpetuo Mayoraz, - 'f ig n i f ic a r e  fuceefsiomm 
gO. (23:) per vmm Majoratus y ac gtimô -

47 Todas ellas circunílancias fe ad- ^
vierten puntualmente en el Fiddcomiffo, y  - -Molina-, dePrimogen. eap,u 
llamamientos fuccefsivos  ̂ que fe eílipula- ^  eap. 5. num» 3a*
ron , y  padaron en ios Capitulos Matri-' CaíHllo, Iib. 5. Controverf. 
ínoniales, qué hicieron la Señora Revna 
Doña Juana,y Don Juan de Hijar (««J s . )  ts  ’ 
para el Matrimonio de Don Luis {num. 9.) ■ 
con Doña Guiomar Henriquez. Difpufofe 
éíi ella la fuccefsion lineal, y  perpetua de 
Don Luis, y fus defeendientés de unos en
otros; pues no puede dexar de fer lineal la -
fuccefsion , que ha de ir defeendiendó de
uno en Otro, del mayor, y primogénito de
un grado , al mayor, y  primogénito de ' ,
otro. (24) •

■ 48 Incluye el mífmo Fado ía fuccef-  ̂ ' (14)
(ion individua de uno folo en todos los ble. ' ' '  ^S-  ̂fit.6.farf.4̂

n c^ .



(̂ 5)
Juxta illud Genef. cap. 19. . allí; E  a los defceitJientes de ums t»

Ingreffa ejl major. Molina, Itb. ^  mayor, de todos los Vajfa-

i ; ; : „ . ‘ ' r r : L S “ “ - t«  \ r . l J ,  ,  Porq». rfd .e .d »
(16) pn uno Tolo la mayoría , O ;»s p w n j -ífn-

Molina, de Primogen. lih. i. ¡-,¡̂  (2 5) fi ha de fucceder el m ayor , fucce- 
cap. 1 1 . Mieres, dê Majorat.  ̂ g gj gy pi-^cipal conftitu-

r ,  r49 También en efta claufula fe en- 
In Leg. Si duobus %. Sed hiende prohibida a los fucceffores la enage- 

quia, Cod, Communia, de legat. de los bienes,y fu divifion,que es una
é̂>\:Nemo itaque h^res ea,qu^ las naturales condiciones del Mayoraz-

f^ ce J t7 d kreim a fm t,v ’elqua g o ; porque haviendofe de fucceder de unos 
reJHtui alus difpcfita f m t , vel en Otros , de mayor en mayor, con la ne- 

fiibfiitutioni fuppofita fecundum eefsidad de reftituir los bienes , fe excluye 
■ veterem difpojitionem putei m f^guitad de enagenarlos, (2 7 ) y  la voca- 
pojiemm altemnda.  ̂ los bienes, es

Nam non potejl non ejfe in~ claro argumento de la fuccefsion individuaj 
duiduum, quod per unum tan- y pej-perua de todos ellos. (28) 
tum, &  non per plures pofsi-  ̂  ̂ Ultimamente fe eftabledó en dicho
t r 7 \ ^ Z ¡ ‘: p a a o  literalmente la fuccefsion por primo- 
1x8. Molina, de Primogen. _lib. genicura , y Mayorazgo: Porque \o miímb 
i.já p . 11. per tot. de mayor en mayor , en difpoficion , que".

(̂ 9) incluye , corno eíta trado íuccefsivo , que
primogénito, (29)  que es el-

D. Joannes Perez-de Viberp, conftitutivo de propno ngurofo perpetuo 
alias Palacios Rublos, in repet. Mayorazgo, (^o)

de Donar. Ínter virim , &   ̂  ̂ hay claufula , ni palabra
uxorem,í.69-nurn.ii .D.Mo- j^^jg pueda inducirfe calidad, que lo

' z :  f ; s r - í « < 1 ' p“  *' »
Jideremus, nuUa differentia in- Jlamados los hijos, y defcendientes, en que 
ter verbum hoc, íilius major, comprehenden indiílintamente varones,
& iiiius primogemtuspíJícy? af- Upjnbras: ( z i )  luego por eñe Mayorazgo 
figíjarij immo vere utrumque / / t> r en
verbum idem fignificat. ' ■» í* '

(30) Molina, B .  I. cap. 5. nutn. 3 9. Mieres, part. y.
qutffjl. 5- nüm.-̂ dipr Antón, Gómez, ad Leĝ  40. Taur. num. 59. Torre, de Majo-

rat. , 5  ̂ pUiorum  ̂ deVerbor./gniJic. Leg. Ita/crip*
tum , de Legat. z. Pcregrin. de ̂ i^icommijf’ ^rtic. 15.



( jí) '
Molina, de Primogen. Ith. 3.

^ 9
cii' la muerte de' Don'Chriftoval (««w. 1 8,) 
fue legitima , é indubitada SucceCfora fu 
hija primogénita Doña Eftephania , (».2 3) 
y en falta de efta fin hijos^ni defcendientes, 
recayó en Doña Ifabél Margarita,(w«w.24r) 
tercera Abuela del adual Duque de Hijar; 
y por configuiente , es efte oy , como def- 
xendiente primogénito de la linia primogé
nita dé Don Luis (««w. p.) Vinculante el 
indubitado fucceffor de los bienes incluidos 
en dicho Vinculo, íegun la común regla de 
los Mayorazgos regulares. (31)

5 2 No fe ha negado, que en efta Ca
pitulación haya Vinculo , y Fideicomiffb 4* Molina, de Jufl. 
perpetuo, con primoeenitura. y Mayorzso ^ 5̂* D. Caftillo,
regular á favor de los hqos, y defcendien- deIncompatib, u
tes de Don L uis, (««w.9.) ni tampoco fe cap, 6. mm,xi, 
há objetado defedo de folemnidad, ni otra 
excepción contra la fee publica del Inftru- 
mentó ; El fefgo, que han tomado los Abo
gados contrarios , aísi en el Juicio de Lite 
pendente , como en el de Propriedad , fe 
reduce i  decir: Que Don Juan, (»«w.8.) al 
tiempo que ajuftó con la Señora Reyna las 

-Capitulaciones para el Matrimonio de fu 
hijo Don Luis (»«wí.p.) con DoñaCuiomar 
Henriquez , folo tenia un dominio revoca
ble en ios Lugares, y bienes, que mandó 
á dicho fu hijo , fujetó al Vinculo de pri
mer grado , que formó fu Padre Don Juan 
el Orador (««w.y.) en la Capitulación Ma
trimonial del dicho D onjuán, (mm.S,) y 
Dona Cathalina Beaumont, que es el Vim 
culo del Supueño 3, Que teniendo dicho 
Don Juan la obligación de reftituir los Ef- 
tados j y  Lugares á dicho Don Luis (mm»

H p.) , , .



íh

( 3 3 )  .
§. Sed (̂ uiA y Cod. 

Commun. de Legut. jideicotn- 
ntif. Sed fd a p já kc  juftiniano) 
boc , quod alienum eji , non ei 
licere , utpote in fuo patrimonio 
exijlens diefío juri applicarey 
qum f d i j  ^hfurdum ejt \ Ó* />- 
rationabile rem , quam injms 
bonis purl non pqfsidet, eam ad 
'^ws^ojfe trmsferre.

C34̂  ,
Zeg. Vnum Ó7 . §. Sí defal- 

eidia y de Legat. 2. D. Caílillo, 
Ub.y. Control. cap.\o, per tot.

(35),
E x  cap. Vrcejumitur, de Re- 

g u L ju r ,in 6. Leg.Verius, de 
Vrobat»

fu hijo 5 ñópudo difponer de.dichos 
bienes , como proprios , ni fujetaiios á un 
Vinculo 5 ni Mayorazgo perpetuo , como 
lo  executó en la referida Capitulación Ma- 
-trimonial, por la regla, de que en lo age- 
lio nadie -puede difponer, como fi fuera
proprio, (5.5) '
‘ 5 3 Que en el pado de hacer heredero
D on Juan, defpues de fus dias, á dicho fu 
‘hijo Don Luís,(««wí.9.) nada le dió; porque 
íe era forzofa efta difpoficion por fu Capir 
tulacion Matrimonial, Supuefto 3. alli: 
dos hijos , piliran del prefence Jldatrinto* 
nio , hereden , y Juccedan en loshUnes, y ht-> 
renda del dito Jdohle Don ' \ uané  la idoble 
Dona Cathalina , prefiriendo el mayor al mer 
jtor. Y no dándole cofa alguna de fuyo, no 
yodia imponer á Don Luis (wmw. 9 -) fu ht- 
-yo, en los bienes, que -le pertenecían con lir 
^ertad^ e f gravamen de un Vinculo, y  Ma
yorazgo perpetuo. (34) 
c. 54 Que no fe fuplio eñe defedo de 
-poteftad en Don Juan, con :1a ratihcacioi^ 
:que con nombre de loacion otorgo el mif- 
jtio Don Luis (««W.9O de la referida.Capi- 
itulacion (Memor, foL 2 i .  aa. j  23.) Por- 
-que decian, que Don Luis ignoraba lo ca
pitulado, como un hecho anterior a fu na- 
<imiento,en que, fe prefüme.ignorancia;(3 y) 
y juzgando a fu Padre dueño con libertad, 
-ratificó con efte error ,1o  que aqueh como 
padre , y dueño , a nombre proprio havia 
<apitulado. Que en efta confideracion tam- 
>bién-era nula la renunciación defPideicQ- 
miffo , que jure proprio le pertenecía , . por- 
^ e  paraier-valida , fe requiere plena ,_jr 
■ ^  cierta



derta ciencia- de la ríitlidad del ádb, que fé 
ratifica. (55) . .

5 5 Dixeron también , que aunque 
Don LuisjCon pofitiva ciencia de fer fuyoá 
ios Lugares, que le donó fu Padre en dicha 
Capitulación , la huviera ratificado , con- 
■ Gntiendoél Vinculo, que en ella eftableció 
p r a  los defcendientes , pudo declarar en la 
Capitulación de Don Luis (num, 12.) fU 
wicto, con-Doña Beatriz, de Alagon, á qué 
defccñdíentes encendió preferir, y graduar 
en primer lugar, quales en fegündo, y quar 
fcs ên tercero; eftabiecjendo, como éftable- 
ció en dicha Capitulación del nieto, la fuc- 
cefsion agnaticia en primer lugar, en fu 
defedo la mafculina , y regular, y por con- 
figuiente venia á fer efte ultimo Vinculo de 
Ja Capitulación de Don Luis {num. 12.) el 
norte , y regla para la fuccefsion del Efta- 
•do: (37) Y últimamente dixeron, que en di
cho tratado de Don Juan (», 8.) con la Se
ñora ILeyna Doña Juana no fe ha vían otor- 
-gado Capitulaciones algunas, y sí folo fe 
-havian premeditado unos preliminares dé 
ellas, que no llegaron á efedro.
 ̂ 55 Eftos fon los fundamentos todos
Con que fe ha querido defvanecer el Vinca- 
do de la Capitulación Matrimonial de Don 
Xuis 5.) con Doña Guiomar Henri- 
quer : y á que dió folidifsimas refpueftas 

'Don Joachin de Villaba en fu Alegación 
por los Duques de Hijar , reduciendofe la 
del primer argumento á decir , que fue va
lido , y pudo hacerfe el Vinculo, y  Mayo- 

^razgo , que padó Don Juan con k  Seño
ra Reyna Doña Juana para el Matrimonia

 ̂ (36)
Ug. Mater 19. de Imffic. 

Tlejiam., ibí •, Ñeque enim ôtefi 
ratum haberi, quod ignoratut»,̂  
Leg. Cum tejikmentum̂  Cod, de 
Jur. &  faa. ignor, D. Olea, 
de Cefsione jur. tit. i. qû íji. i-
mm.so. verf.Uiis addo:.

_ (37) -
Tiber. Decían. Ith.x.

 ̂ eoT̂ ult. lo!̂
Fontanell. defaófis mpt: vluÍl 4- 5. &  decif. 72. numh



£i res alien, pign. detur.
(40)

Leg. Tidejujfor z6. i. de 
Pignor. Ó" hypoth.

(41)

Leg. Si quis alienam 47. de ¿ q DonLuis , (num,p,) haviéndolo otorga- 
Co?itr. empt.Leg. Sicut 8. §. Si confentido el mifmo Don Luis, que
volúntate, ff. Qmb. mod. pign.  ̂ \ rr j  it u- ^
velhypoth.Jolv.cap.i. de Alien, el prccifo lucceffor de aquellos bienes;
feud. por la razón de que es valida la dífpoficion

(39) de bienes agenos fiempre que la confíente
Leg. Sicut %. §. Venditionis, dueño , y pierde el derecho , que tiene

'I Z a  Tes  ̂ eUos, (3 8) al modo que fubfifte la enage- 
ao. de Pignor. aBl Leg. i. Cod. nación de la bypotheca , fi el acrehedor la

confíente , y vale la venta de lo ageno , íi 
fu dueño la aprueba, y ratifica : ( jp )  y af- 
■ fi como fubfifte , y es valida la obligación^ 
y bypotheca de los bienes proprios del hijo 

Leg. Nihilproponi iio. §. i. hecha por el Padre, fi el hijo la firma , y 
de Legar, i. Leg. Quotiens 9. f;ubfcribe. (40)
Cod. de Fideteommif Qismens Fideicomif-

qui alienatione fuña , ad fidei- ío  es valida, y fubfifte fu enagenacion fiem- 
'ommifsi petitionem afpirare p̂re que la confienten,y aprueban aquellos, 
Ipjjutit, venditio celebratur, aut quienes havia de reftituirfe: (41) Luego, 

,̂,bydsm ■ vendenttbus alih con- obligación de

coweUi neqmqucím pteft. «ftituir a fu hqo Don Luis los bie-
- nes libremente , y no pudiera imponerle

"BW. Leg. 120. §. I, í/f Le- VincuJos, ó gravámenes algunos; una vezj 
 ̂• que los confintió , quedó fubfiftente aquel

D. Jonnestelz de Vivero, « ’ no podiendo reclamar por la li-
alifs Palacios Rublos, bertad de los bienes , cuya acción perdió
RíS. de Donat. Ínter virumy& por fu confentimiento. (41) Afsi como 
uxarem, §.45. num. 1. ibi: Ex puede el Padre, de confentimiento del hijo, 
quo infertur unum bene notan- p^^dar Mayorazgo de la legitima , fin ne-

Jdetcommifn imfoffmt film in -Ccfsitar de facultad Real, (43) aunque por 
'fuá legitima, ut rejiituat pojl ' ' el
\iortem filio fuo primogénito, &  iUe etiam fuo , ut fierifolet y &  filias exprefse con- 
¡entiat, valebit tale gravamen , nec diceturhoc fieri in fraudem filiorum. Adde bô  
ium Text. in Leg. Nonputabit, Si quisjua mánu 6. de Bdn. pojfiejfi. contr. iTabel. 
B. Molina , de Primogen. lib. itcap. 3. per tot. pracipue num. 7. ibi: Tertius cafus 
uU etiam valebit primogenii injiitutio in legitima abfque regia facúltate eji, quafido 
film exprefse confentit gravaminj.̂  ó* approbat ex propria y atque fpontanea volunta-

j ..................................................  J  J  '  J

r̂^nfu juramentum non intervenerS?̂ '



la Ley éfta prohibido él irríponer gravamen 
á la legitima délos hijos. (44)

58 -Ni es del cafo, que el Padre for- 
mafie á fu nombre el Vinculo , no dándole 
al hijo cofa luya. Procedió en eño políti
ca \ y jurídicamente , como podía , y de- 
bia. No cabía en política, ni decencia, que 
el mifmo Don Luis acordara fus Capitula
ciones con la Señora Reyna Doña Juana, 
teniendo Padre , á quien fe le debia elle ofi- 
tio. Pero aun , prefcindiendo de efta po
lítica , en lo jurídico procedió Don Juan, 
ipum, 8.) como podia , y debia en haver 
formado el Vinculo á fu nombre , y como 
dueño de los bienes , aunque eftuviera gra- 
-vado á reftituirlos á .fü h ijo . Porque al 
tiempo que lo formó , aun no havia llega* 
do el cafo de la reftitucion , y todavía era 
•Don Juan dueño de dichos bienes. (45) 
•Porque el Mayorazgo, que funda el Padre 
en los bienes, ó legitima del hijo , y efte 
lo confíente 'vi'vente adhuc Paire , como el 
Padre aun conferva el dominio de los bie- 
mes, y legitima , y el hijo quando aprue- 
-ba el Vinculo hecho por el Padre, folo tie
ne un derecho futuro in fpe tantum condi
cionado , y variable^ débe folo el Padre 
fer 3 y confiderarfe Fundador del Mayoraz- 

'go en tanto grado , que los acrehedores 
-del hijo ninguna acción tendrán contra los 
bienes de la legitima vinculada. (45)

59 Pero dirán 3 que aunque el Padre, 
'Como dueño aun de los bienes, que debia 
en fu cafo reftituir á fu hijo Don Luis, 
(«íiw.p.) tuvieffe poteftad de vincularlos, 
confíntiendo el hijo pero que todavía

l  queda

( 4 4 ) .
Leg. Qmmam in prior^h 

Cod. de Inofjic. tejlam. íbi-̂ î - 
fa  conditio , vel delatio 
alia difpojitio morarn, 
cumque cnus intrcduce?:/('ii^ 
tur j &  ita res procedat 
nil eorum tejiamento 
ejfet. Juárez, in diél. Ig- Qüo- 
mam in priofib. An'U. Gó
m ez, lib, I.  ‘variar cap.
num. 24.

(4}
Ex FuíIarío,¿'<e Fideicommijj'» 

quiejl. 556. nm. 12. Card. de 
Lúea, de Fud. difeurj. 89. 
num, 18.

C46)
Noguerol. aüegat.i<). h num. 

64. Salgado, 2 .  cap, ló,  
d num, 68,



( 4 7 )

Jur. Jr. ignor- Ojea , de 
Cefsiofi. jf, tit. I- 6.
mm. 30. V’f ,  Hiis addo.

E x Leg. de H n s,f, de Tran- 
faBionib. Leg. Cum áqniLana, 
eod. Card. de Lúea, de Eidei- 

difeurf. 1^8.

J4  >
queda en pie la dificultad en quanto a- la 
voluntad , y confentimiento de efte , que 
quiliera renunciar de la libertad , que le 
pertenecía en los bienes defpues de los días 
de fu Padre ;, no confiando tuvieffe noticia 
del Fideicomiflb , con que efiaba gravadq 
fir Padre j por la regla de que la renuncia  ̂
cion de Don Luis no pudo comprehender 
un derecho , que del todo ignoraba, (47)

60 Pero efia objeción tiene folidifsir 
mas refpuefias, pues a demas de que no es 
yerilimil, que Don Luis dexara de confen- 
ár en el Fideicomiffp,efiablecido por fu Par 
(jre, en unas Capitulaciones, que fe haviaq 
tratado con fu Rey na., y Señora , y á cur 
yp cumplimiento empeñó, no folo la pala
bra , y fee de Cavallero , fi también la d« 
Ghriftiano ; y que olvidado de la obliga» 
cion con que nació ,  antepufieffe la liber- 
|ad de difponer de los bienes á la debida 
fugecion , y refpeto á fu Reyna , obedien» 
tiia de fu Padre , y honor de fu Matrimo» 
nip , y defcendencia , fe refponde. Lo pri
mero , que la regla 4  fct invalida la re» 
nunciacion del Fideicomiffo , que hace el 
Fideicomiffario fin plena , y efpecifica no- 
jicia de él, (48) no viene al cafo , porque 
P o n  Luis (num. p.) no renunció , ni tuvp 
necefsidad de renunciar tacita, ni expreíla- 
mente el Fideicomiffo convencional , cop 
que efiaba gravado fu Padre á refiituirle 
los bienes,, ni tal cofa fe padó en la Capi
tulación tratada con ía Señora Reyna D%- 
ña Juana, antes bien en ella expreffamente 
fe eftipuló el confentimiento de efic Fidei- 
fiomifló; pmvipiendo, g,ue Don Juan fu Pa- 
' • ' - ' ' dre



jdre huv-icra de hacer Señor, y Hérederóde 
los bienes apres dias fuyos á Don Luis fu» 
hijo 3 que es toda la fubftancia , y difpolH 
Clon del Fideicomiflb Paterno* El eftable* 
cimiento del Vinculo á favor de los defcen- 
dientes de Don Luis no incluye, ni pide 
renunciación alguna tacita , ni expreífa del 
Fideicomiflb debido á Don Luis , folo in
duce una extenfíon , y ampliación para loi 
demás defcendíentes.

6 i Lo fegundo , que para hacer efi:4 
extenfion , y ampliación Padre, y hijo , f§ 
conoce procedieron con noticia efpecifica 
del Fideicomiflü antecedente- El Padre, por
que hizo que fu hijo preftafl'e fu confenti- 
miento , del que no necefsitaria , á no fat 
ber la obligación, que tenia de reftituir los 
bienesj y el hijo en el hecho de haver pref- 
tado fu affenfo , el qual fabia no era neceC 
íariOjfi fu Padre no eftuvíeffe ligado a reíH- 
:tuirle los bienes por el anterior Fideicomif- 
íb  5 pues como dueño abfoluto podía impor 
nerle los Vínculos , y gravamenesj que qui- 
¿eíTe; (49) y mas en Aragón , donde el hi- 
-jo no tiene mas legitima, que la que quie
bre feñalarle el Padre. (50)
- 6 2  Lo tercero ; que la claufula de fk 

-curta ciencia , deliheradamente , o ejpontanea 
•voluntad , conque Don Luis otorgo la Ca- 

.pitulacion , .y Vinculo en ella contenido, 
excluye la prefumpcion de ignorancia , 9 
error. (51) Lo quarto ; que el juramento 
folemne , que preftó Don Luis á Dios, a la 

-Cruz, ) y quatro E'vaugelios por la obfervan- 
:cia de lo padado en fu Capitulación , y a 
m  contravenir , ni permitir fe contravinie-

ta

(47)
Leg. Jn traditionib. ff, de Taĉ

tis. Leg. Qm abfenti y §. i. de
Acquir.pojjejf. Leg. Gajus Sejus 
7.$. de Manumijf. Leg. 1. §. Si 
convenerit Depof. Leg. 23. de. 
Reg. jur. D, Olea, de Ce .̂ jur,
tit. 2. qu<eji. 2. num. 11.

- . -  (5°}
Ramírez, de Leg.-Reg^Jn. 

Initioy num. Ó4. &  §.30. num, 
4. &  14.

(5O ,
DD. in Leg. Sed Ó* p  quis 4̂  

%. final. Si quis cauí. Gracian, 
difcept. 7^3. num. 5. &  10. 
Aitograd. lib. i . conf. 61. num. 
12, &  feqq.



í̂’

Fuííar. de Subjlttut. i- 
qUiCji, 593. num. 107. ib i: Ju~
ramentum autem f i  interveniat 
fuplet defeBumignorantU- G u
tiérrez, dejumment.confirwat. 
part. 3. cap. 1. num. 20.

heg. Sub pr<£textu , Coa. de 
’TranfaB. Joann. Baptiíla Spa- 
d a, Itb. 3. conf. 1 64.

( 5 4 ) .
T>D. in Leg. Qui Rom^ , §• 

Dtiofratres,ff. de Verbor. oblig. 
Joannes Andreas, in addit. ad 
SpeculM. tit. de Teflum. §. In 
prim. num. 27. Tiraquell. ad 
Leg. Si unquam, Cod. de Revoc. 
Vonat. in Pr^fat. num. 80. C?' 
114. Vázquez Menchaca , de 
Succejf. creat. Ub. 2. §. re- 
qmf. 29. lim.^-~num. 135*

^̂ 5) - n

Petra, de PtdeicommtJJ. qu^Jt. 
14. num.'i-ií^- ibi ; Et dubio 
procuf diceremr , fideicommif- 
fo  renuntiatum , quando nuUum 
dmd jus , qtiam Jideicommifsi 
competebat renuntianti.
grln. de FideicommiJI. arñc.^i.

5^
ra á ella ditera , o índireBardente por alguna 
caufa , o razpn, excluye la excepción de la 
ignorancia., aun en la remifsion del Fidei- 
comiffo, (5 a) por tener el juramento fuer- 
za de efpecial confentimiento , y renuncia
ción por el duplicado Vinculo de jufticia, 
y Religión , que hace el contrato inviola
ble en el que lo jura , efpecialmente , fi el 
Fideicomiso dimana de contrato. (53)

53 Y finalmente , la promeífa de Don 
Luis refpediva ad tempus futumm , de que 
tontra los ditos Capítulos no wndrd  ̂
comprehende en fu univerfalidad lo ignora-̂  
do , é incogitado, y la renunciación de 
qualefquieta acciones , y excepciones, que 
pudiera tener para impugnar lo capitula
do, (54) efpecialmente ,, no teniendo Don 
Luis otro derecho que renunciar, que el Fi-
deicomiCfo Paterno. (55)
- (54 A que fe añade, que pofteriormen-
te fe otorgó cierta tranfaccion,y concordia 
entre Don Luis, {num. 9.) Doña Guiomar 
fu muger , y Don Juan , {num. 8.) y Doña 
Cathalina de Beaumont fus Padres , .en la 
que con relación á los Capitules Matrimo
niales de eftos, convinieron Don Luis , y 
Doña Guiomar fe corrigieran, y derogaran 
-algunos Capítulos de fu Carta Dotal con- 
ferentes á la preferencia , y feguridad del 
dote de Doña Cathalina, y H a  Viudedad 
de Doña Guiomar 3 y entre otros pados, 
con atendencia al Vinculo de la Carta Do
ral de Don Luis á favor de fus defeendien- 
tes 5 fe convino, que Don Jmíim, por tefiamen- 
-to , o entre ^¡^os pudiera dar j âcultad.a Don 
4L«¡s/« bijo y para quejn ĉ afo de .jufto impe-

d'men-



, (57)
Surdus, conf, 4. mnf* 5

Tf
dlmento de lefion de fejfo  ̂ o tnkmhra del 
fner hijo de Don Luis, fudiera efte elegir en- 
tre fíís hijos otro heredero ; quedando en to
do lo demás aprobada dicha Capitula- . ^
cion, (56) y entonces ya tenia Don Luis Qû fnmn ir.
noticia del Fideicomiffo ; porque enuncian- §. Uem, de Inji, &  inftr* hegs 
dolé la Capitulación Matrimonial con Do
ña Cathalina Beaumontj como atendencia, 
fe prefume la noticia, y pofitiva ciencia de 
todos fus Capítulos, (57) y íi Don Luis, te
niendo ya noticia de ella en el año i 
en que fe otorgo la referida concordia, ha- 
viendo vivido hafta el de 1 5 1 7 .,  no la im
pugnó 5 fiendo el único , que podía recla
mar contra ellâ  cómo fe ha de tolerar, que 
óy la contradigan las otras Partes? ■ >

6 5 Otro argumento de la poGtiv^ 
ciencia , y noticia de Don Luis (««w. ^ .) 
de el referido Fideicomiífo , y decios dere-í 
chos, que havia adquirido en los,
bienes, como , ydeSmver ratificado^ con-¿ 
fentido , y^aprobado él Vinculo defu Ca-̂  
pitulacion con Doña Guiomar Henriquez,"  ̂
nos lo prefta la Sentencia Arbitral,, qué: 
refiere el Supuefto 5. del Memorial. En ellac 
expreífan los Arbitros confiarles^ -que el- 
Gaftillo , y Villa de Hijar , ‘Lugai:;;de la‘
Puebla de H ijar, y Urrea , la Villa dé Bel-̂ ; 
chite 5 y otros Lugares , y Cafiillos, qué' 
fueron de Don Juan de Hijar, (»«w.8)Du< 
que, y Señor de Hijar, con todo.el Señorío  ̂
éftaban vinculados á Don Luis de Hijar v̂ 
Conde , y Señor de Hijar , como
á hijo primogénito de la Cafa de Hijar, aP». 
fi por los Capítulos Matrimoniales' de los 
Duques, y Duquefas, como por los de Don*

" K  ‘Luis,



Luis , y Doña Guiotriar fu mugér , y pOr 
•vktud de Teftamentos, y otros inílrumeaí 
■ tos públicos, y Efcrituras autenticas antk 
guas5 y en fu confequencia declaran perte-í 
necerleá dicho Don Luis (w.p.) los referidos 
bienes, como vinculados, y fujetos efpe- 
'Cialmente al Vinculo de la Capitulación de 
Don Luis j y Doña Guiomar Henriquez; y 
lefia Senterícia, y pronunciamiento la con- 
fiente , accepta , y aprueba el mifmo Don 
Luis : («8WÍ. p.) Luego por hecho proprio 
del mifmo Don Luis fe halla aprobado, ra
tificado, y confentido el Vinculó de fu Ca-* 
pitulacion con Doña Guiomar Henriquez, 
y  renunciada qualquiera libertad , que pu
diera pretender en los bienes por el Fideicoi 
miífo Paterno*

66  El ultimo reparo, que oponen á la 
Capitulación 'tratadaeon la Señora£.eyna 
Donar Juana, de que folo fue una promeíTá,: 
O- previa difpoficiojjx lc  los Capítulos Ma
trimoniales, que fe havian de otorgar , fe 
4efvancce de la ocular infpeccion, y mate  ̂
rial leiífura del mifmo dnfirumento , en que 
repetidas veces fe le á í el nombré de Capí
tulos, otorgados para el Mátrimonio , que 
fe havia de contraher , y coñrraxo entre 
Don Luis-de Hijar, y Doña Guiomar Hen  ̂
jdqpez ; .y:juraron/u cumplimiento, afsi 
Señora Reyria Dona Juana, como D. Juan,y 
P.Luis de.Hijar,Padre,y hijo. A  demás,que 
^iCapituto donde fe eífablece el Vinculo, fi 
bien parece fue proriieffa, por la palabra 
raxoncebida á tiempo futuro, es de adver-, 
tir -, que fe halla defpues de la palabra dé. 

y  defpues fubfigue la palabra  ̂fa-.



rr; allí: Es concordadô  que el dito Don Ja¿j» 
de prefentefara , efare 5 Cuya exprefsion fe 
halla concebida, no á tiempo futuro , fino á 
prefente. Y lo otro, que verificada la can
ia porque fe otorgaron aquellos Capítulos, 
que fue la del Matrimonio, que fe contra- 
xo ; yá qualquiera pado , aun concebido 
en los términos de pura promeffa, de necef- 
fidad era obligación, y  debió cumplirfe* 
Otro reparo, de que dichas Capitulaciones 
no fe firmaron, ni por Doña Guiomar Hen- 
ríquei, ni por X)oña Cathalina Beaumontj 
ni aun merece que fe infinúe ; ppes. qual
quiera fabe , que en Aragón , por efpecial 
Ley , no fe firman las Capitulaciones Ma- 
tririiohiaies.

6 y El ultimo esfuerzo fue decir , que
áutiqüe fuera valido, y fubfifterite el Via- 
culo de la Capitulación de Don Luis , pu
do efte , confiderandofe Vinculante, por el 
confentimientoque p>eftó á fu fundación, 
éftablecer^ qué los defeendiéntes varones 
de varones', ó loí deTcendientés n?áfculos¿ . 
con exclufion dé hembras , fuccedieííen 
en primer lugar, y folo en defedo de varo*̂  
nes- en qualquiera línea , y grado', fucce^ 
diéfáh eñ' fégünda lúgáf l'ás hembras; qué' 
es lo que ordenó dicho Don Luis en la 
Capitulación Matrimonial de Don Luis 
(num. 12.)

58 Pero efte recurfo ya no tiene apoyo, 
porque fe ha entendido, que eftablecido el 
Mayorazgo por A d o entre vivos para los 
defendientes indiftintamente , no puede el 
Fundador pofteriormente difponer la prefe
rencia de los agnados, ó mafculos de infe-*

rior
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(5̂ }
D. Olea, de Cejf. jur. in ad̂   ̂ hembras de la primera, por-»

dít. adtit.i. qui€ft.(>.mm,\< .̂ que fe altera, y muda la fubftancia déla
pqfl fin. refol.z. Ex hiis convin- difpoíicion , y femejante declaración de
««.(dice) Tiberil De- preferencia de varones á hembras, como 
ci2im  ̂ quem laudat micv^s. &  . ,
fequitur Fontanella, Ó' ncvif- i^diufliva de Mayorazgo de otra claífe, mas 
fime Roía ; ^ od  Vater injlî  que declaración de voluntad, feria deRruc- 
tuens Majoratum irrê vocahilem cion de la primera , como ekgantifsima- 
excmfamatrimmü mfa’vorem mente, y con folidéí lo dixo el Señor Olea,

cendentium, potijl ex mter- «endo la razón de todo la que apuntó el 
vallo declarare, quod amplia- nrifmo \ de que permitiendofe la alteración 
tlone filiarum  ̂ vel defienden- del primer Vinculo , feria quitar fu dere-
tium fi.lii inteUexit dumtaxat cho á aquellos, que yá lo havian adqui- 
de majcults y non vero de faemi- Zcg) *  ̂ ^
nis. Nam licet verum Jit eumy •
qui Majoratum injiituit ex do- : - - PUN-
natione inevocabili pojje eam .. _
etiam poji longum tempus y &  in tefiamento declarare , &  iUius declarationi Jlan- 
dum ejje , Leg. Ht̂ redes  ̂ Ó’c. Id tamen juxta omnium D.D, mentem procedity 
quando verba de quorum declamióne ‘ agitar, funt ambigua , &  pojfunt in al- 
terutram partem trahi 5 namfi‘verba clara ejjent, &  eis deciar año repugnare! 
dtceretur potius nova difpcfitio , defiruBio prioris voltmtatis j  &  magis peri- 
meret , quam exponeret. Y  pop3. defpues : \Jnde , cum Majoratus iffiiitutus d 
Patre in favorem filii, &  filio'rum , vel defiendentium ejus fit Majoratus re- 
gularis , ad cujus fuccefsionem fcemincC admittuntur , exclufis mafculis line  ̂ infe- 
rioris, Leg, 2. tit. 15. part. 2. M o l i n a , 3. cap. ,̂ Jdemque procedit invoca  ̂
tione cmfianguinei proximioris, diB.Leg. 2. xq. &  \< ,̂Taur. Sequitur , quod de- 
claratio Patris ex intervallo , quod in vocatione filiorum defcendentium, vel confian̂  
guineorum voluit dumtaxat comprsbendere mafiulos , auferret fceminis jus queejitumy 
&  Majoratum regularem ad irregülarem reduceret , quce non ejfet declaratio , fed. 
peryerfio prioris difpofitionis contra díB, leg. PcrfeBa donatio j  &  doBrinas proxU 
me relataŝ

« N ,  ----------- >-



PUNTO SEGUNDO.

Í3UE P O l^ E L  r m C lJ L O  D E  L O S
Capítulos Matrimoniales de Don Luis (num. 
12.) con Dona Beatriẑ  de ô lagony ningún de~> 
recho tiene la Marquefa de la Mina a la 
fuccefsion de los Lugares aprehenfos en la 'vâ  
cante cuajada por la muerte de Don c^ntonia 
Melchor fu Tioy (num.40,)jy folo es legitimo 

fuccejfor el aBual Duque de HV̂ ar \ qus 
igualmente funda fu jaficia en el 

Tef amento de Don Luis 
(num,p.)

■ A  hypotheíí, que dé-
/  \  hiera regir la fuccefsion dq 

los bienes , que fe litigan, el Vinculo d éla  
Capitulación Matrimonial de Don Luis 
(num. 12.) con Doña Beatriz de Alagon, es 
fin difputa ya en el dia, que^pr el ningún 
derecho puede pretender la Marquefa de la 
Mina -y y que el Duque de Hijar le tiene: 
con preferencia al Conde de Aranda.

70 En el citado Vinculo (Supuefto 5.)- 
folo fe reconocen dos providencias: la una, 
en que el Fundador Don Luis (num.9,) lia-, 
ma á la fuccefsion de los bienes á toda la 
defcendencia agnaticia de fus cinco nietos,  ̂
Don Luis 3 Don Alonfo , Don Juan , Don. 
Pedro 5 y Don Carlos, comprehendida eâ  
la claufula fegunda , y figuientes : la otra, 
que comprehende la claufula diez, y encel
es para en el cafo de faltar los agnados def- 
cendientes de fus cinco nietos, que es el ca
fo dcl día.

-- t  En



71 En eñe • pues 5 en la claufula diez 
ordena , que faltando-toda la deícendencia 
agnaticia de fus cinco nietos, las dichas Vt- 
Has y Lû ar̂ s y y Cafiillos t-ornen al dicho Se* 
ñor Don Luts , Señor de fíijar , y Conde dê  
IBelchite , J¡ nji’vo jera y o d aquel , 0 aquê  
UeS '̂  en quien el por fu Tejlamento ordenadoj 
j  difpueflo ha^rd,
' yz  En la claufula once difpone : quC' 
fr el dicho Don Luis (num. p.) no fobrevi» 
vieffe á -fü- nieto Don Luis 5 y en cafo que 
eñe , y demás fus-hermanos fallecieífen fin 
hijo , ó hijos defee-ndientes eje-ellos maf- 
clos legítimos, y  dicho-pon Luis no bu- 
vieífe difpuefto de dicha tierra expreffamen- 
te-, que las dichas Villas^ Caft'illos, y Lu-« 
gares vengan, y recaygan en la bija ma
yor , que el dicho Don Luis tenga del pre-- 
fcnte MatrimoniOr-£n-la claufula doce 
defeco -hijas de aquel Matrimonio , lia- 
jíia á la primera , y mayor de -qualquier: 
«tro. En la claufula trece , para defpues de 
los dias de la primera hija de fu nieto Don- 
Luis, {mm, iz .)  llama al primer hijo d© 
aquella, y á fus defeendientes varones-legí
timos, en defedo de eftos, al hijo fegunda 
de la mifma , y fus defeendientes mafeios,' 
y en defedo de eftos , al hijo tercero, y fus- 
defeendientes varones.'En la claufula cator- 
ce>, para en falta de hijos, y defeendientes 
varones de la primera hija, llama los hijos,- 
y  defeendientes de la fegunda hija; y á fal-- 
t0.de-eftos, á los de la tercera-Y’ en la clau
fula quince concluye  ̂ que en defedo de to
dos los dichos, fuccedan hijas de Don Alón-» 

y á falta de eftasj hijas de Don Juan,.
^ en



4 Í
en déféiíió de eftas^hijas de DonPedro;y en 
fu defedo , bijas de Don Carlos , con laa 
mifmas condiciones, calidades, y modificar 
ciones j que eftá dicho , y difpuefto en las 
hijas de dicho Don Luis, nieto de dicho Se-, 
ñor Conde.

O ya rija la claufula diez, ó yála¿73
claufula once , en una , y otra es indifpii-, 
rabie el derecho del Duque de Hijar 5 fi la 
diez , con exclufion total de la Marquefa 
de la Mina , y prelacion al Conde de Aran- 
da 3 y ü la once , con prelacion á entram-» 
bos.

74 Haviendo de governar la fuccef-*' 
íion de los bienes, que fe litigan la claufu-- 
fula diez, previniendofe enefta, queden câ '. 
fo de faltar la defcendencia agnaticia de los 
cinco nietos de Don Luis, {num, 5?.) tornafr 
fen los bienes al mifnio Don Luis, í¡ vivo' 
fueíTe , y fi no a.aquel, ó aquellos en quie  ̂
nes huvieíTe difpuefto, y ordenado^en fú; 
teftamento , regiftrado efte,_fe hallará, que- 
para én eñe cafo, difpufo , y ordeno, que 
primeramente fuccedieffen los hijos var< .̂ 
nes defcendientes de fu nieto Don Luiá, 
{num̂ x z.) que á falca de eftos,. fuccedieífen- 
los defcendientes vajones de: fo hermano': 
mayor 5 y en fu deféd.o los otros hijós def- 
c.endientes dcl hermano de Don Luis, que- 
huviere quedado , defcendiendo fiempre la ■ 
fuccefsion de hijos en hijos varones por 
refta linea ; y .que qúando varones no fe- 
hallen , tornen., ..y .vengan al rnas propin- '̂ 
quü pariente, nombre, y Armas'de H v  
jar. ' . '
. 7 5  Que. en .eñe teftamento haya eña-r 

'' . bleci-



(59) .
D. Molma, de Frimogen. BiJ- 

pan. cap. y num.̂ '̂ . Tor
re, deMajorat. tom.\. cap.$%. 
«««2.506. ibi: B^c omniafive- 
rum arnamus indicant quidem 
primogenituram ejfe mafculi- 
fiatn y nec non perpttuam ad fa ' 
vorem omniutn ‘vocatorunt, non 
*V€vo agnaSítd f̂fí^Qmo enizn ad 
expre/síonem feCpius repetitaniy 
Ó" inculcatam rnajculinitatisy 
ê clufionem fmminarum ex eis 
inducitur y quod difpojttío fit o«- 
dinatO' pro mafculis non vero 
habetur in confideratione pro in- 
ducenda agnationis confervatio- 
ne y ut aliis ommifsis ponderat 
Cafanate, &€..

'̂4
blecido Vinculo de fencilla mafculinidad, 
con preferencia de los varones defcendien-. 
tes de Don Luis {num, i a.)^ demás her
manos de efte , y fu deícendenda , es lite
ral en el mifmo teftamento, ya , porque en 
él tienen llamamiento los defcendientes va
rones fimpliciter, en cuya exprefsion única
mente eftá apetecida la fencilla mafculini- 
dad > (jp ) ya , porque haviendo dado lla
mamiento á toda la deícendenda agnaticia 
de fus cinco nietos en la Capitulación pa
ra el Matrimonio de fu.nieto Don Luis, 
(num, 12.) y dicho en la decima , que pa
ra en falta de eftos, fuccedieífen los que 
el.nombráíTe en fu teftamento, es vifto, que. 
los que llamó en él á la fuccefsion, fon los- 
varones defcendientes de fus niecos,median-. 
te hembra , ó en calidad de nuda , y fenci
lla mafculinidad : y hallandofe en efte tef
tamento llamamiento difcretivo , y pofte-. 
riór de los defcendientes mafculos de los. 
demás nietos, en defedo de toda la linea 
del nieto primogénito , es vifto igualmen
te , que el Duque de H ijar, como defcen- 
diente mafculo de la linea primogénita de 
Don Luis, (num, 12.) tiene vocación prelati
cia á los defcendientes de Don Pedro , de 
quien deriba el Duque de la Palata, y Mar- 
quefa de la Mina , y al Conde de Aranda, 
porque aunque defcendiente mafculo de 
Don Luis, («Mí». 12.) es de linea inferior, 
y fubalterna á la de Don Chriftoval, («mw. 
18.) y por configuiente á la del Duque de 
Hijar.

7(5 A m ás, fi fe atiende al teftamen- 
^  , tiene clara exclufion laMarquefa déla 

__  Mina,



4 J
Mina , porque en él no fe da llamamiento 
á hembra alguna : folo eftán llamados los 
mafculos defcendientes de los cinco nietos 
de Don Luis, [num. p.) y en defeifí‘0 de to
dos ellos 5 el pariente mas cercano de nom-i 
bie 5 y Armas de Hijar.

77 Si fe atiende á lá providencia de la 
claufula once j y figuientes, no es menos 
claro el derecho del Duque de Hijar ; por
que en ella expreffamente difpóne el Vincu
lante , que en la deficiencia de la calidad 
agnaticia apetecida en todas las lineas de 
fus cinco nietos, huvieífen de venir , y re
caer todas las Villas  ̂ y Lugares en la hija 
mayor j que tuvieffe Don Luis, en falta de 
efta 5 en la fegunda , y demás hijas, y en 
fus defcendientes mafculos perpetuamente  ̂
con orden de primogenitura.

78 Previniendo en la claufula quince," 
que en defedo de todas las hijas del dicho 
fu primogénito Don Luis, y los defcen- 
diéntes mafculos de ellas, huvieran de fuc- 
ceder las hijas, y defcendientes maículoá 
de Don Alonfo , y fenecida efta linea, fuc- 
cedieíTen las hijas, y defcendientes de Don 
Juan , y defpues las hijas de Don Pedro, y 
defcendientes de ellas. Y fiendo el Duque' 
de la Palata , y Marquefa de la Mina def
cendientes de hija de Don Pedro , es mani- 
fieftü , que no antes pueden tener derecho 
á la fuccefúon de los bienes, que hafta fe
necida la linea de Don Luis, (»«w. 12.) que 
es la primogénita, y en que fe halla el Du
que deHijar. (5o)

7P Solo una objeción puede hacerfe 55 
con bañante verofimilitud en favor del num, 65,

M Con-

Molina, lib.'i,. cap. 5- rmm̂  
Mieres, /ííír/. 2, qutcji* 6^



Ex Leg, QUíC conditto, cíe 
Qondit* &  demonftrat̂

Conde do Aranda ; yes ̂  <[ue porda dati- 
fula once fe difpone, que en defei^o de los 
agnados defcendientes del Vinculante , los- 
Eftados hayan de venir , y recaygan en la, 
bija mayor , que el dicho Don Luisrendrá- 
del prefente Matrimonio 5 y fiendo el Con
de de Aranda el único defcendiente de la 
hija de aquel Matrimonio , que lo fue Do
ña Elena de Hijar , {num. 17.) parece que 
en virtud de efta claufula , ha de preferir el, 
Conde al Duque de Hijar. (i5'i)

8 o Pero á demás de que efte ars¡umen*. 
tp tiene una retorfioa clara en la figuience 
claufula trece , en que fe difpone , que pa-̂  
ra defpues de los di as de la tal hija,, toda la 
d^ha herencia venga en el primer fijo maf- 
CI9 de aquella, y en fus defcendieutes maf*. 
d o s ; no haviendo tenido Doña Elena hija 
mafcuío alguno , tampoco podrá ajuftarfe 
1̂  inclufiOa de.fu linea á efte literal Uama- 
miento.

81 Es de advertir , que ni la fubñitu- 
cion , que fe hace en dicha claufula á laa 
bijas del primer Matrimonio de Don Luis,, 
es la immediata , y verificable en la defi-, 
ciencia de agnados, ni aunque lo fueífe, tie
ne verdadero fentido otra comprehenfion, 
que la de la linea del Duque de Hijar.
_ 82 No es la immediata, ni verificabla 

en la deficiencia de agnados, porque def- 
p^s- de haver difpuefto, que en aquel cafa 
bolvieflen los bienes al mifmo Don Luis, íi 
vivo ferá , ó di no a aquel, ó aquellos, en 
quienes por fu teftamento huvieííe dilpuef-D 
tp-, en la claufula figiiiente concibe el lla
mamiento dg^la.hija mayor ,de;I?pn Lpis.fti

primo-



4*7
pnmogemto ¡ y- fuccefsívamente  ̂ el de fus 
defccndientes, baxo la condición copulati-

figuiente : cafo que falleciejfen los di-»
chos fus cinco nietos fin hijos , ni defendien
tes mafculoSy o el dicho Señor ordenadô y d if  
pieflo no habra.

83 Deduciendofe de efta claufula dos 
antecedentes ncceQarios, para que fe ve- 
fificaíTe el llamamiento de la hija de aquel 
Matrimonio 5 el uno , que huvieífe llegada 
d  cafo de la deficiencia de agnados defcen-* 
dientes de los cinco nietos del Fundador, y  
el otro 5 que para en elle cafo, no huvieífe 
difpuefto por teñamento , ó en otra mane
ra alguna : por fer de la naturaleza de las 
«ondiciones dobles, ó copuladas, el que fe 
hayan de cumplir en el todo , fin que bafte 
terificarfe en parte, {62) y por coiifiguien- 
te 5 haviendo dado difpoGcion el Fundador 
para en eíle cafo en fu teftamento , ferá ef- 
te el que haya de governar la fuccef- 
fion.

84 Recorriendo , pues, á la difpofi- 
cíon 5 que hizo el Vinculante de eftos bie
nes en fu teftamento, (Supuefto 7.) halla
mos en ella eftablecido (como queda ya di- 
dio) un Vinculo de fencilla mafculinidad a 
favor de Don Luis, (w«w.i2.) y fus defcen- 
dientes mafculos,con llamamiento pofterior 
dé los demás hermanos, en cuya provi
dencia es indifputable el mejor derecho del 
Duque.de Hijar , en quien fe halla la cali- 
dad de mafculo defcendiente del dicho Don 
Luis, y la natural primogenitura , con ex- 
duGon del Conde de Aranda , que aunque 
mafculo defcendiente de Don Luis, es de

Leg. Qm duohus ,  de 
&  dmmjir. 'Antunez , de £)a-
Tídt, pVíelud, 1, §.i. niifn»
3 8. ib i: Ita y üt Ji du<£ concur-» 
ru7Jt cofiditiones , qu<e in diqua 
difpofitione reqüiruntUTyVel duts 
qualitates in una, &  eadem con-- 
ditione , nonfufjjcit, wtum ad̂  ̂
implere yfed amb  ̂debent veri- 
ficari. ratione conditioms 
ita conjunBce in totum impleri 
deheiíty cum pro una reputentur, 
&  ita individúes fin í, ut dividí 
non pofsint. Gradan, difeeptaf̂  
70. num. 42.

linea



(^3) . 4 ^
D.Molma, de Primogen. lib.

I. cap. <j. mm. 28. Mieres , de 
Majorac. part. i . qû Ji. 15. 
tiutn. 8. D- Laríca , decif. 4̂" 
nurn. 14- í ôlin.
diB. cap. 6. mm. 28. &  29- 
Manrica, de ConjeBur. ult. vo~ 
lunt. lib.%. tít.%. fium.ii. Cán
cer, /í¿. 3 • Variar, cap. 21. num, 
lytj. íbi: Contrarium quod dic
ta Petronila cenfeatur tocata, 
eo quod appellatione fihorumj 
etiam fi dicatur, ex fuo corpo- 
re natomm , 'ueniant nepotes, 
etiam m tranfverfalibus , notat

âfon , in Leg. Gallas : eandem 
fententiam amphBitur Baldas, 
in Leg. I ■ Cod. de Condit. in 
Sert. num.̂ . Merlin, decif.106. 
per tot. Rocca, tom. i . Difputat. 
jur. feleB. cap^g. num. 2 3. ibi: 
Qma vQCO:ndô lî  JiíargarithcC 
non îddétur reJiriBive fwffc lo- 
Cutus Jed  potius demonjlrative.

(64)
Rocca, diB. cap.x~¡. num.%, 

íbi : Inter quas (id efi conjeBu- 
ras) initio illa fe nobis offert, 
quod fila -Marganth  ̂ fuerunt 
\ocati in cafa obitíis fiUorum fi
ne liberis mafcidis, &  per con- 
fequens fuh conditlone refpiciente 
futim m , inertumque eventum\ 
atq-'.e adeo vindicat fihi locum 
Recepta conckfio , quod filio- 
rum-appeüatione veniant nepo
tes , quando difpofitió ejl faBa 
fub conditlone refpiciente futu- 
rum , ^  incertum eventum, 
prorfufque ignoratum d tejíate- 
re an tempere evenientis condt- 
tionis reperiantur fila ? ne
potes. D.Covarrub, lib.}. Va
riar. cap.̂ . 7ium. 3- Cardin. de 
Laca, de Pidemmmiff. difeurf, 
71. num. 8.

linea, inferior  ̂ y fubalterna a. lá de Don 
Chriftoval, 18.) y por configuiente a 
la del Duque de Hijar^y del Duque de la Pa
lana contemplado en el diferetivo pofterior 
llamamiento , y mucho mas de fu herma
na 5 que ningún llamamiento tiene en dicho 
teftamento.

8 5 Pero aun quando no huviera de 
regir la providencia dada en el referido 
teftamento , y fe creyeífe haver llegado el 
cafo por la deficiencia de agnados de la 
fubftitucion de la hija de Don Luis, havida 
en el Matrimonio con Doña Beatriz de Ala- 
gon, fegun la claufula diez del Vinculo, fe 
tiene el miímo intento , porque efta voca
ción en fu verdadera inteligencia es com- 
prehenílva de la linea del Duque de Hb 
ja r , con anterioridad á la del Conde de
Aranda.8(5 Sabido es, que en la palabra \)t]o$y 
y hijas en materia de Mayorazgos, que tie
nen por fu naturaleza tratfto fuccefsivo, fe 
comprehenden los nietos, y nietas, y de
más defeientes , mayormente , quando fe 
concibe la diípoficion en favor de hijos del 
Vinculante , y efto aunque la vocación de 
los hijos fe haga con la reftriccionde hantU 
dos ex proprio corpore\ (63) y mas,fi la pala
bra hijos fe encuentra en fubftitucion conce
bida á tiempo remoto , como es la de la 
hija de Don Luis llamada á falta de toda la 
defcendencia agnada de Don Luis, y fus 
X[uatro hermanos. (64)

87 Igualmente es cierto, que la vo
luntad de los Teftadores es el alma , que
da fentido á las ultimas difpoficiones, y quq 

___ por



por ella fe ha de goveraar la íüteligéncíá 
de las claufülás, y decidir la comprenfion 
de fus llamamientos , atendiendo mas á la 
mente del Teílador , que á la materialidad 
de las voces, fin que nos aparte el Eftatu- 
to de eftár á la Carta 5 porque la interpre
tación 5 que funda en la voluntad verofimil 
delTeftador, no es extenfiva, fino declara
tiva. (65)83 De lo dicho fe deduce con genui* 
na aplicación de todas fus circunftanciasj 
que en la fubñitucion que hizo Don Luis 
{num. p.) á la hija de' fu nieto Don Luis 
(m m .íi.)  en el cafo incierto, futuro, y re
moto de faltar los agnados, comprehendió 
igualmente las nietas, y defcendientés mafi- 
culos del dicho Don Luis, aunque no pro* 
cedieífen del Matrimonio con Doña Beatriz 
de Alagan: Quia mocando filias Adargaritha:̂  
non •z/ídetur reftriHifve futjfe locutum , fed'po- 
tius demonfiraciẑ e. R oca, uhi fupra, Y que 
aunque en la fuperficie , y corteza de las 
palabras, parece que la vocación folo ter
mina á Doña Elena , y fu linea, (mm, 17.) 
-pero atendida la mente , y voluntad del 
¡Vinculante , y el verdadero fentido de la 
-claufula, fe dirige dicho llamamiento á Do- 
-ña Ifabél Margarita, nieta del dî
cho Don Luis, {num, 12.) y á fus defcen- 
d̂ientes mafculos, .con anterioridad á dicha 

Doña Elena , y los fuyos.
8p Qualquiéra que advierta el efpe- 

cial cuy dado del Fundador del Vinculo, d'e 
.nombrar , y fubftituir á todas las hijas de 
fus cinco nietos, y á fus defcendientes ref- 

■ peítivamente , con íola la preferencia, que
N les

Mantica, ¿le ConjeBur. 
tit. 3. per tot. &  lib. 11. tit. i G, 
D.CaliillOj Controverjiar̂
cap.-j. mm.^. aic: Linguam ce- 
dere cordi, &  fubjugo men-̂  
tis verba corfijlere. Et num. 5. 
Qmd mens pr f̂umpta tejlatoris 
magis attendi deber , quam pro- 
pria fignificatio verborum j /«- 
.tentio enim, non verbis^fed ver
ba inPentioni defervire debent» 
D. Molina, de Vrtmogen. lib. i . 
cap. .̂ num.i^. ib i: Voluntas 
preefirtim in fideicommifsis do- 
minatar , &  attendenda efl, 
Idebque mens nedum exprefiâ  

fed tantum conjeBurata potius 
attendi debet y quam prolatorum 
verborum qualitas. D. Cafana- 
te, conf. I 5. num. 51. ib i: Quod 
etiam quando Jlatutum, vel inf- 
trumentum obfervandum ejl aC 
literam, vel prout jacet, pojfiu- 
mus dífpojitionem ampliare ex 
mente conjeBurata perpur.Bum 
rationis , aut per verijimilem 
inteüeBum. Et confil. 17. numt



les daba el orden delineas', y iiíáyorí- 
dad de cada, una, (claufula doce) conocerá 
manifieftamente, que el Fundador compre* 
hendió igualmente en cada linea a las nier 
tas , bifnietas , y qualefquiera otras hem* 
tiras de ulterior grado , haciendo fu ultima 
difpoficion para toda la Familia; fin que 
fieceísitaCfe-de otra, ni mas exprefsion, por
que como díxo Calijlrato en la Ley Lthero-» 
ntm 2 20. de F . S, §. 3. ^ec emm dulclorl 
nomine fojfumus nepotes nojlroŝ  quam Jilu 
filiare,

po Ni las dicciones reftridivás , qu  ̂
fe-advierten en dicha claufula, tienen otró 
fin , ni fignificado, que graduar, y antepo
ner la hija mayor á la fegunda s efta á lá 
tercera , y á las demás efta otra : y afsi* 
mifmo en los Matrimonios preferir la dd 
primero á la del fegundo 3 y la de efte á la 
del tercero 3 las hijas.de Don Luis á las de 
Don Alonfo y afsi fuccefsivamente las de 
los demás, guardando el mifmo orden de 
fucceder , que el que havia difpuefto para 
los agnados; y afsi feñaló la linea , llaman
do á las hijas del primer Matrimonio , ,fir- 
•viendo efta exprefsion como de indice folo, 
demonftraú'viy é smfulfí'vé  ̂para demonftrar 
la linea femenina , no refiriBi^e, y limita  ̂

para excluir á las nietas del varón de 
íegundo Matrimonio , que prefieren á 
aquella.

p I Llarhó , y nombró el Vinculante 
¿  la hija del primer Matrimonió de Don 
Xuis (»aw. 12.) fu nieto j pero en efta 
-vocación folo contempló á Don Luis, ’y 
^ l in é a  , paraj)referirlQ á los otros nietos

CfMX. en



la fuccéfsion: y éfta linea fe k  <iu&. c.«//.ia.íS39. ;bK.JVi«
debe coníiderarfe por,objeto primitivo de qüótíés conjhif \ cujus íntuita 
la voluntad del Vinculante , y á quien fe  ̂ receftum eji iHifili

- '  ̂  ̂ . J  ̂ lujui voniemptaitorje JJT  ̂ anen-
ra diípoiicioii le atiende Ja. perfona j que ib dítur ncn in quam vevta diri .̂ 
eontempla , no aquella, á quien Te dirigen £'f num.40. effec-̂
las palabras. (66) Y como en la linea de ^
D o n á i s ,  principal™..,. c o „ ™ p W .,  y
preclilecra, lea igual la afección a las hija ,̂ réjpictañt-, Le£. 'Seyvo" Û .̂top 
que á las .nietas, tañtodel primero , como §*'5’í Teflator, á  Legat.¿ 1  fegundo Matrimonio , (67) es trecifoy dt Do~-
, „ e  « * ,  lla ,„ ..ie „ ,„  fe co„p,ehen d„ £ “ ¿ 5 '
unas, y otras,  teniendoie puramente por mez , in Leg‘. 53. âur, num> 
demonftrativa la exprefsion del Matrimonio 67. 
de Doña.Eeatrk 5 como lo d ixo/’owfWíí ^ 
en el.lugar de} margen.-(68) Tdto  ̂ odLeg.-
 ̂ 92 Es verdad, que aigunasrvec.es fe ha de-pd0 . clmf: 10. g l ^  tmc: 
tenido por limitada la vocación de hijos ñU'yn.̂ .̂ ó̂  4 ,̂ {hx: inde conĵ  ̂
de cierto Matrimonio; (69) pero efto feeñ- -qmdnje^a iU
■ tiende , quando por conjeturas, ó- en otra réJiHdliva viúmtur

ananera confta-, que eUnimo del .Fundador poffim dici taxativ̂ ,
fue. contemplar folo .á los hijos de aquel & iim itativé,/íí/dem orf- 
tdeterminado Matrimonio, y que .por lo iñ- trativé appífia. Et mm. 4% 
■ íigne de fus circunftancias mereció tan fhl:
-fingular liberalidad , que dixo Cmcn-. (70) K cÍTq^m  S ° t m c  Z bT a t,

p eto, ó'ided dr ta locutus fuit y non 
d̂e alia : Inde non infertur, quod filios ex alia uxore comprehendere nolluerit. Imm̂  

J?ropterea rntrat hene y quod demonjlratwé , ?jon taxativo de ea locutusfuit. Ex qui- 
hus juridicam multo judico hdnc rejolütmiem , átque ita confultus fuper ea dtxL

(6 8 ) ' E>e Pa&is j dauf, 4. glojf.pf. part. 1. n u m . i h x i  (¿ma liceí
verha illa ; Ex hoc matrimonio fint reJiñBiva , &  exch.fiva omnium aliorumfi- 
liorum , verum in nojlro cafa non pouji fieri interpretatio , &  ut verha Hmicativé 
appofitajint  ̂ cum avi par .fit affeBio in ?ifpote ex quocumque matrimonio , oh quod 
ómnibus volare profpicere, fit prtefumendum.

Larrea, decif. ¡ y  per tot, ~Ĉ {̂ i\lo y lih. Controver/ar.
' cap. 5) 2.

(7jq)  ,  ̂ Xik.'j Ĵ^0VÍar  ̂ cap,'J..'ÚÚ: Q^ccmjhéatfmjfefaBampCr
parentes ampliorem donationem ratione illius infignis matrimonii, ó ' non itd̂ ayrq̂ idnt 
donatiomm faBuros, niji oh amplitudmm diBi matrimonii,



Ex Monter, decif* lo. num.
6> 7. 25.

(70,
Moilna, de Prítnogen. hb, 3. 

c'ap̂  4. num, i . Mieres, de Ma- 
jorat. part.%. qû sji. 6. Paz, de 
Xenuta , cap, 34. 100.
Suelves, lih, i . conf.̂  5. /’f?" tot. 
pr ĉipué num. 7. ibi: Quodfoe- 
mina eji injiar fecundi gradaŝ  
cum extant mafculi ejufdem li
ncee , &  gradus. Molina, diB. 
cap,̂ . num.iz. & Mieres,part, 
I .  quccjl. 51. num. 25.

Ve Cefsion. jur. tit. 1. qu<ejt. 
7. num.'^x, ibi; Tamenmibi 
certius , &  fecurius , videtur  ̂
tam- filias primi matrimonii, 
qiiam fecundi fuccedere yñíp ac- 
tum propen'aiur , quod filii tan- 
x̂ trT~primi matrimonii fucce-r 
dant y vel id ex verbis taxati- 
vis , vel certis eon]eBuris app'a- 
reat j alias enim licet in dona- 
tione de filiis ex iUo matrimonio 
mentio fiat, vel de filiis, v. gr. 
ex Tido , & Seja (que es nuefr 
tro cafo) ad filias Dcnatarii ex 
fecundo matrimonio donatio per- 
tinehit, quia verba illa non ca- 
xative, fed  demonftrative cen- 
fentur oJjeBa ; idemque refpon- 
derem , f i  donatio titulo majo- 
ratus faBa fuiffet j nam fi  non 
conjiaret, prout in cafa de quo 
D. Larrea , decif.^. per tot. 
reJiriBam fuiffe ad filie s primi 
'matrimonii filium mafculum ex 
jfecundo  ̂filiéC ex primo matriz 
mQ7iio pr¿eferrem, cum in ma
jar atibas film  ex fecundo ma
trimonio forori nat(0 ex primo 
pr êferefi .̂

Pero eñ el Vinculo de Don Luis (num. p.) 
es clarifsimo, que el Fundador no tuvo por 
objeto primario el primer Matrimonio de. 
fu nieto Don Luis, y si toda fu defeenden-t 
cia, y pofteridad , dirigiendo la fubftitu- 
cion , en- defedo de los agnados, a todos 
los mafculos cognados defeendientes de fus 
hijas, y nietas, ó bifnietas de fus cinco 
nietos, con fola la prerogativa de fus ref- 
pedivas lineas. (71)

91  Quifo,que dieíTe principio á la fue-* 
cefsion j faltando los agnados defeendien
tes de fus cinco nietos, la de fu primogéni
to Don Luís,(m«w. i 2.) y á efte fin demonf- 
tro fu linea femenina , nombrando las hijas 
del Matrimonio , que entonces fe trataba, 
no para limitar la vocación , fino para ex̂  
pilcarla : Y debiendo prefumirfe , quifo 
conformar el orden de fucceder á las reglas 
de un Mayorazgo regular 3 como por ellas 
el hijo mafculo de fegundo , ó tercer Ma
trimonio, y fus defeendientes, excluyen á la 
hija del primero , y á los fuyos, (72) fe ha 
de creer , que es conforme á fu voluntad, 
que los cognados defeendientes de Don 
Juan Chriftoval, (w«w.i8.) hijo de fu nie
to Don Luis, (num. 12.) aunque del fegun
do Matrimonio, prefieran á los cognados 
de Doña Elena, (num. 17.) no obñante, que 
fea hija del demonftrado en la vocación.

94 Es terminante á efte difeurfo, y 
h nueftro cafo , la dodrina del Señor 
Oleafij^) donde propuefta antes la duda, íí 
la donación , que fe hace á Titio en con
templación de cierto y determinado Matri
monio á favor de fus hijos, ferá compre*?

henfi- :



- n
henfiva de los del fegundo Matrimonio t la 
refuelve á favor de eftos, menos que de las 
palabras taxativas fe deduzca lo contrario; 
en cuyo cafo dice , que el hijo varón del 
fegundo Matrimonio ha de preferir á la 
bija del primero 5 porque en los Mayo-» 
razgos, el hijo del fegundo Matrimonio 
ha de preferir á la hermana nacida del pri
mero,

p 5 Y últimamente , íi fe mira todo el 
contexto de las claufulas once, doce, y fi- 
guientes, fe verá, que llamó Don Luis las 
hijas del primer Matrimonio folo para pre
ferirlas á las del fegundo, y demás nietos; 
pero no dixo , ni explicó , que aquella , y 
fu linea havia de tener la mifma preferencia 
én refpedo á los hijos varones del fegundo 
'Matrimonio, y fus defcendientes mafculos: 
Antes bien es de creer , que quien fe ajuf- 
tó  con tanta conformidad á las reglas de 
un Mayorazgo regular, prefiriendo la hi? 
ja  mayor , y fu linea á la fegunda , efta 4 
la tercera , y todas las de Don Luis fu 
nieto j como linea predileda á las de las 
lineas inferiores de los demás nietos, con la 
^graduación correfpediva á cada una 5 ha 

d̂e querer por la mifma razón anteponer 
los defcendientes cognados del hijo varón 
■ de fu nieto primogénito, que tienen las 
.prerogativas de linea á los cognados de la 
bija del mifmo nieto , que formó linea in- 
.ferior á la de fu hermano Don Chriñovalj, 

y por configuiente , ha de fer el 
Duque de Hijar el contemplado , y llama- 

'̂ do literalmente en dicho Vinculo , para el 
Mcafo y que fe ha verificado de la deficiencia

O  de.



C74) ,
Míeres, de Majorat,part.i. 

quajl, 5. num, 43. ibi: Le&ores 
moneo, animadvertanf, quod fi  
pojjejfor majoratus faciat alium 
majoratum , difponendo , quod 

Juccedatur in hoc majoratu novo 
Jicut fucceditur in majoratu an- 
tiquo , quambis nuüas ponat con- 
ditiones , nec aliad exprímate 
hic fecundas majoratus regulari 
debet in ómnibus , tam in voca- 
tione , quhm in fuccefsione , Ó* 
conditionibus , &  fuhjlitutioni- 
hus y ut in aliis quibufvis conten- 
tis in primo majoratu y fi'ue pro- 
ut difpojitam fuit in primo ma
joratu 5 quia relatum ejl in refe
rente cum ómnibus qualitatibus. 
Late D. Caftillo, lib.}. Contro- 
verfiar. cap. 10. a num. .̂ D. 
Molina , de Primogen. lib. 1. 
cap. 8. num. 3 5. ubi Add. Qmd 
cenfetur uterque majoratus unas y 
Ó" Ídem. Roxas, de Incompati- 
hilit. majorat. part. i. cap. 7. 
num. i8«

agnados, y desdar ptincipio' aáadegunf 
da claffe, que en él fe eftableció dé la fuCf 
^efsion por la linea primogénita de Doií 
Ims (num» 11.)
_ 96  Ya por lo que toca a la fuccefsion 
del Lugar de Caftelnov-5 y Cafas de Zara
goza 5 fiendo conftante , que eííos biene  ̂
no los.,poffeyó Don Luis, y que los
poffehia Don Luis, (num,ii») quandq coiij 
fr x̂'o fu fegündo. Matrimonio, oon Doña 
Hypolita de Heredia ; y que en efta Capi  ̂
tulacion los agregó , y unió (Supuefto 8.) 
al Vinculo del Eñado, y Condado, de BeU 
chite 3 es precifo , que quien fea legitimo 
fucceflor de efte,ÍQ haya de fer de lqs,bienes 
fregados. (74) Con que fi fe ha probado  ̂
que en el principal Mayorazgo es debida 1̂  
íiiccefsion al Duque de Hijar , no ferá 
¿eflario m^s.para aífegurar, que lo debefe 
íiel Lugar de Caftelnov , y  Cafas-de Zarar 
-goza* , .
' í>7 Refta folo ya examinar el Tefta- 
,mento de Don Luis, (num, 9.) que otorgó 
icn 7. de Febrero de 15 17 , (Memorial, 
^Supuefto 7.) cuyo titulo parece f e  fin du- 
,da por el que ha logrado el Duque de la 
.Palata , que la Audiencia de Aragón , ep 
Jas Sentencias de Vifta, y Revifta, le decla- 
jaíTe la pertenencia, y dominio délos 
.Eftados 5 que fe litigan. Y digo , que fin 
duda por aquel titulo fe formaría el con
cepto de pertenecerle los bienes litigioíos; 

.porque a la verdad ninguna tiene , en qite 
•los anteriores Vincules en nada pueden fa- 
,VQrecer|e ,5 ó. ya fq enriendan perpetuos, p 

primer grado : fi lo porqi^
 ̂ ' fu



fu difpoíición es de Vinculó regidar^y en e t  
te- concepto forxofamente tiaria de.pbtenex 
el Duque de Hi.jar , como quien en el dí  ̂
obtiene la linea primogénita; ft lo.fegundó^ 
es evidente , que ningún llamamiento tiq.- 
m i y afsimifmo el Vinculo de la Capitufc 
cion de Don Luisyfmm, i2.) nada puede 
aprovecharle en competencia ddDuque.de 
Hijar , cuya linea/com o de; Don Lui?̂  
fiieto primogénito del Vinculante, tiene an̂  
terior llamamiento a la de.Don Pecjro, quarj 
to nieto del Fundador , de quien deriva 
la Palata : pero es de admirar , "que aquel 
titulo fe haya eflamado bailante pára a.dju- 
■ dicarle la fuccefsion de eftos bienes, fplp 
porque en defedo de los defeendientes ma& 
culos, eílá llamado el pariente tnas propincuo 
arfe/ nombre ,  y  c^irmas de Hijar. -  I
■ p8 Siendo afsi  ̂ que en la éxprefsiou 
úel pariente mas propincuo , de ninguna füei;̂  
ar- puede comprehenderfe el Duque de b  
-Palata, como ni ninguno otro, que, fea def. 
ceridienre de Don Luís (»«w. 9,) La raxoa 

-es clarifsima ; porque Don Luis ya antece- 
-denteraente en la Capitulación para fu nie- 
'to con Doña Beatriz, dé Alagon, (num. 1 1^ 
bavia llamado á toda fu defeendencia ag- 
■ naticia, y de‘ fus cinco nietos: En fu Teíla^ 
-mentó nada innovó en quanco á eña parte; 
y  folo si para en el cafo de faltar los agua

rdos defeendientes de fus cinco nietos , en 
-conformidad de lo que havia exprcffado có 
dicha Capitulación , claujula difpulí> 

-cómo havia de fer la fuccefsion de los. bie
nes yque fe litigan. Afsi lo dixo expreíTa- 
mente en dicha claufula , en la:que previ-.

no.

Al
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j» f
no , que en cafo de fáltár la defcendehciS 
aenaticia de fus cinco nietos, huvieCfe de 
íucceder la primera hija de aquel Mammón 
nio , en cafo, que no huvieífe difpueño en 
Teftamento , ó en otra manera. De fuerte, 
que la facultad,que fe refervó, de ordenar, 
y difponer de los bienes en TeftamentOj 
fue para en el cafo de la deficiencia de ag
nados ; con que fe ve manifieftam.ente, que 
en dicho Teftamento folo difpufo para en 
effe cafo , y que folo para en él podia dif-

poner. r
<J9  Para en efte c a fo , lo que dilpulo,

y ordenó en fu Teftamento fue, el que á fu 
nieto Don Luis (»»w. la .)  huvieffe de fuc- 
ceder , y recaer la fuccefsion en hijos fu- 
yos mafolos legitimos, defcendiendo el ma
yor al menor; y en cafo que dichos hijos 
no huvieffe , que dichos bienes hayan de 
bolver al mayor de fus hermanos , y de 
aquel en hijos fuyos m aídos; y fi no los 
huvieffe , que buelvan los bienes al redan
te mayor hermano , y de efta manera haf- 
ta que redámente paffe la linea adelante: ef- 
to e s , como expreffa defpues , que la fuc
cefsion fueffe de hijos en hijos, defcendientes 
jor reBa Une* : Luego en el llamamiento, 
■ que pofteriormente hace del pariente mas 
■ profinqao , no fe puede entender compre- 
hendido defcendiente alguno del Fundador, 
y por configuiente , no lo eftá el Duque de 

Ja Palata, que lo es por medio de Don Pe
dro (nam. 1 5.) del Arbol.

100 Hacefe evidente efta confequcn- 
■ cia , haciendo reflexión dé que Don Luis, 
^num.9.) enla Capitulación Matrimonial de

” Don



Tf
ConLuISj{»ir2,) y fus primeros capítulos*
Jiav'ia llamado a la fuccefsíon á los hijosj y 
defcendientes agnados de fus cinco nietos  ̂

el Teííamencojen que folo difpufo^y po
día difponer , como queda dicho , para en 
falta de fus defcendientes agnados, difpone 
íuccedan á fus nietos fuccefsivamente , y 
.por fu orden los hijos maídos de los mif, 
jnos; efto e s , que fe fucceda de hijos ei) 
iiij.05 mafclqs por reda linea. En efte lla
mamiento no podian comprehenderfe los 
defcendientés agnados 5 ya porque tenian 
llamamiento efpecifico en la Capitulación^ 
ya porque en la mifma fe previno , que la 
^lifpoficion en el Teftamento , havia de fer 
para en falta de aquellos. Luego Jos hijos 
,varones,^ue da vocación en fu Teílamen* 
,to , fon ios defcendientes cognados de fus 
cinco nietos. Luego el pariente, que lia- 
;nia á la fuccefsion en defedo de eftos, ibi: 
Si mafclos nohahrâ  no es alguno de los def- 
cendienres de Don Luis, y por configuien  ̂
¿te no tiene llamamiento en aquella claufula 
d  Duque de la Palata. Por otra parte , fu 
llamamiento en el mifmo Teftamento es pof- 
xerior al de la defcendencia de Don Luis 
ifium.li.') Luego en todo cafo ha.de prefe- 
■ jirle el Duque de Hijar, como defcendieñ* 
te de la linea primogénita ; quedando por 
;cl mifmo Teftamento excluida la Marquefa 
de la Mina ; pues en él no fe da vocacio’n 
a hernbra alguna. De lo diclio fe deduce 
q̂tian voluntariamente han querido esforzar 

Jos Abogados del Duque de la Palata en fas 
■ Efcritos, que aquel tenia expreíTo llama- 
jniento en elTeftamento deDonI-nis,(«.p.)

“ l  (Su. ^

f!



mm* 3.

(Supuefto 8.  ̂ etl la- vocácioa h\ farlente 
p̂ as prQfinquo, que debiendofe entender del 
pariente mas cercano del ultimo poffehe**- 
dor , fegun la corriente opinión de los Ma- 
yorazguiftas, authorizada con las decifsio- 
íjes de los Tribunales, (75) fiendolo el Du- 

Molína, de Vrimogen, lib. 3. que de la Palata , como fobrino carnal del 
9. p r  tot. 6c ibi Add. ultimo poífehedor , de quien tantos grados

diftan el Duque de H ijar, y Conde de 
Aranda , fe hace predio los prefiera en la 
wacante , que fe trata.

I o I Y para evadir la réplica , que 
puede hacer fe en dicho Teftamento, de que 
en él tienen prelativa vocación, afsi el Du
que de Hijar , como el Conde de Aranda  ̂
refpedo de eñar llamados á la fuccefsion 
primero los defeendientes cognados de Don 
Luis, {num. 12.) que los de fu hermano Don 
Padro, (««W.15.) recurren á que en dicho 
^Teftamento no hay difpofidon para los 
cognados varones defeendientes de los cin
co nietos de Don Luis, porque di
cen ,  que en dicha difpoficion folo hizo un 
epitome de la que havia hecho en los pri
meros capítulos de la Capitulación de fu 
eieto E>on Luis, (»hw. I 2.) llamando única
mente á los defeendientes agnados de fus 
nietos, y en falta de eftos, al f  árlente mas 
xmano. En eña fubftimcion ( añaden ) nó 
folamente fe comprehenden todas las hijas 
ide los nietos, y los defeendientes de ellas, 
ín o  tambienrtodos fus confanguineos.

102 No es tan de eftrañar , que los 
'̂Abogados del Duque de la Palata , para 

“fondar el derecho de efte,hayan echado por 
4iua rumbo^taa eílrano, como querer per-

 ̂ fuá-



iuadir , ‘tjae en el Teftatiíento de Don Luis 
inum. p.) en que expreffatnente hay llanta- 
miento de los defcendientes varones de fitó 
cinco nietos, fin la adicción de defceft»* 
■ dientes varones por teUa linea mafcuUnâ  
que. era. exprefsion neceflfaria  ̂ para que 
folo fe entendieífen llamados los defcen
dientes agnados, folo eftán contempla
dos eftos; y querer fundar, que en la vo
cación del pariente mas propim̂ uo eftan com- 
prehendidos todos los hijos de los nietoŝ  
los defcendientes de eftos, y los confangui* 
néos 5 porque el defeo de esforzar el dere-̂  
cho de la Parce , que fe defiende , fueJe 
precipitar á los Defenfores á dar en inevi
tables efcollos; como que los del Duque, 
y  Conde de Aranda hayan difsimulado , y 
paffado por alto el dar fatisfaccion á aquel 
reparo ; fi no e s , que lo hayan jutgado 
digno del mayor defprecio.

103 A la verdad afsi lo es j pero co- 
fíio la experiencia nos enfeña , que nada 
debe defpreciarfe , fe hace precifo dar etí- 
tera fatisfaccion á la objeción propuefta.

104 Que en el referido Teftamento' 
de Don Luis(»«w.p.) hay llamamiento pa
ra los defcendientes cognados de fus cinco 
nietos, con la antelación, que hemos di
cho 5 de haver de preferir los del priníér 
■ nieto á los del fegundo, los de efte al ter
cero , y afsi de los demás, queda ya de* 
monftrado ; ya porque en el Vinculo de la 
■ Capitulación de Don Luis, (num. 12,) el 
Abuelo Don Luis (»«wí.p,) havia difpnefto 

■ la fuccefsion de los defcendientes agnados,' 
^  era ocioíb repetirla en el Teftamento’yyá

■ (C- ,porv3

í;
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.. .D. Molina, de Vrwtogen, íw* 
câ . 5. num. 48^

porque en dicha Capitulación expreprefs^j 
que íblo en fu Teftamento difpondria para 
en el cafo de faltar la defcendencia agnati- 
.cia 5 ya porque en eft'a difpoficion eñaa 
llamados los varones fmplhiter  ̂ fm la adic
ción de defcendientes por reda linea maf- 
.culina, (75)

105 Ya porque llamando al parien
te  mas propinquo 5 no pudiendofe enten
der comprehendidos en efta exprefsion los 
defcendientes agnados, ni Cognados , por  ̂
que el pariente mas cercano podia fer un 
íranfverfal en competencia de un deícen- 
diente 5 en cafo, que en la primera vo
cación de los defcendientes de los cinco 
nietos fe entendieífen los agnados. fe fe- 
guiria por confequencia forzofa , que los 
defcendientes de las hijas de los ciix;o nie
tos no tendrían' llamamiento alguno \ y lo 
que e s , un intolerabilifsimo abfurdo , que 
¿  gífos los ̂ xcluyeffen los confanguineos no 
defcendientes del Vinculante , contra la 
^axima natural, y jurídica , de qüe na
die. fe prefume , quiera anteponer la def- 

(77} cendencia agena á la propria , (77).princi-
Leg.Ctm acntifsitni lo.Cod, ^pálmente , quando no hay calidad,prelati-

de Fideicommijf. Leg. loz. 
Condit. &  demonjir̂

;Va apetecida por el Vinculante.
- io 5 Bien preíintieron efte reparólos 
^Abogados del Duque de la Palata , y para 
ocurrir tácitamente a é l , cayeron en otro 
efcollo mayor, verificandofe el tncidit in 
ScyjJam , qui *vult citare Cariídim : y es, 
que.dixeron, que en la fubñitucion del pâ  
Tiente mas propinquo, no folo fe comprehen- 
dian todas las hijas de los nietos, y los def- 
.^endientes de ellas., fulo.también tQdos l̂os 
Cpfanguineos. Np



' 107 No nécefsita eíla evafion el que 
fe refute , pues no hay quien ignore , que 
quando fe da vocación al pariente mas cer̂  
cano 5  es defpues de haver llamado el Vin
culante todos fus defcendientes ; y que en 
la exprefsion de pariente mas propinquo, 
folo fe entiende el no defcendiente del Vii> 
Guiante.

108 Pero paffe por ahora , que en el
Teñamento de Don Luis , {num, p.) y fú 
claufula, donde da vocación al pariente 
mas cercano , fe entendieflen comprehen- 
didas las hijas de los cinco nietos, y to
dos los defcendientes de ellas ; en efta vo
cación , fiendo precifo fe entienda eftar 
concebida la fuccefsion en el mifmometho- 
■ do 5  y orden natural 5  y legal ,  de que ha
ya de preferir la linea del primer nieto á la 
•del fegundo, la de eíle al tercero , princií 
•pálmente quando vemos , que eña fue la 
explicada voluntad del Vinculante en la 
-Capitulación para el Matrimonio de Don 
JLuis fu niétOj {num. 12.) lo ferá- tambienj 
que el Duque de Hijar 5  y Conde de Aran- 
da 3 como defcendiente del primer nieto, 
Laya de preferir al Duque de la Palata , y 
•Xli hermana , defcendiente del quarto nieto 
Don Pedro {mm. 15.) ■  ̂ ^

109 Bañaba lo dicho para convencer, 
que quando huvieíTe de regir la fuccefsioíi 

-de los Eftados, que fe litigan el Teña- 
mentó de Den LuiSj(«fíw.9.).en élfolofun- 

;da fu mejor derecho d  Duque de Hijar. 
'.Pero para que fe vea quanto fé ha abufado 
:de efe documento, para esforzar el del Du- 
.que de la Palata y y  fu linea 5 fera razón na

omi-:

I :
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l a ’
omitir una objeción) C[ue de él fe forma, jr 
la errónea equivocada refpuefta de los corí̂  
trarios.

l i o  Dicen, que no puede objetarfe, 
.que en la referida claufula del Teftamento 
(Memorial, Supuefto 7.) quiere , y explicít 
Don Luis, .que fenecidos los defcendientes 
agnados de fus cinco nietos , fe govierne la 
fuccefsion por los Vínculos de fu Padre, y 
Abuelo , . en los quales tiene claro , y pr^ 
iativo. derecho el Duque de Hijar ; por 
quanto en dicha claufula hay dos diftintas 
difpoficiones, la una refpedo á los bieneŝ  
que .poflehia; con Vinculo , fe ûn parece , h  
fon por los Teftamentos de ntieflro Padre , y  

: y  en. lo por eEos 'vinculado , aquello 
ûeremaSj y es nuejira v̂oluntad fe fer v̂ê mz* 

nifeftando en,efta exprefsion, que fu animo 
no es 5 ni puede fer el alterar dichas dif* 
|^Gcioaes.5:y da otra -j refpedo á ios bio- 
©es> qiie poílehia libres, en los quales pro  ̂
figue fu difpoficion , diciendo : Mayormen  ̂
pe lo que nos. ha'verms pojfehido fin  Vinculó^ 
‘ique.ferja la "Baronía de Belchite , y  unas Ca^ 
fa s  filiad a s  en la Ciudad de Zaragoz^a , 
aqueMxfs queremos y y  es nuefira 'voluntad 'virr-~ 
elarlü y.jCamo de prefente 'vinclamos , de fijos 
en fijos mafclos defcendientes por reÜa linei^ 
psmo arñka dhcimos'^ y quando mafclos no f e  
hallen y tornen , y  •vengan a l mas proptnqíto 
■fariente: con que fe convence , que en e£- 
tos bienes proprios, formó, y fundó fu ef- 
,pecial Vinculo , en que quifo fe fuccedieífc 
d e  hijos en hiyos varones defcendientes pdr 
fed a  linea.; y fenecidos eftos, que entraífe

pariente-iijasL p rop in qu oy eíla.expref-
fion



íion es contraria , á qite fe hayan de gover- 
jiar eftos bienes por los Vínculos de fu Pa? 
dre 5 V Abuelo.

111 Fiaíta aqui los Defenfores del 
■ Duque de ]a Palata, que nos .confieflan dé̂  
ber regir los Vinculos del Padre , y Abuelo 
de Don. Luis {mm. p.) en los bienes vincu** 
Jados por eftos: y á la verdad , que no ne** 
cefsitamos de otra exprefsion, para que en 
Jos bienes j que fe litigan , á excepción de 
las Cafas de Zaragoza , y  Lugar de Cafteb 
noy ( que no fe havían adquirido aun) ha
ya de fucceder el Duque deHijar, conpre- 
Jacion a fus Contendores.

1 1 2 La razón es evidente , porque 
iódos.los bienes, que fe litigan, á excepción 
de los dos, que quedan referidos, los pof- 
ieyeion cpn pleno dominio el Padre  ̂ y  
Jabudo de Don Luis {num.9.) ̂  fe nos cón- 
fielTa y que vincularon todos fus bienes en 
fus Teftamentos ;_y no fe niega, ni puede, • 
<jue en ellos hay difpoficion de Vinculo ro- 
:gular. Luego en todos ellos , folo puede 
fucceder el Duque de Hijar, como defcei>- 
diente ,de la linea primogénita de los Vin- 
xulantes.

1 1 3 Es.verdad 5 que Don Luis dixo 
en fu Teftamento , que .poífebia con libet- 
.tad la Baronia de Belchite : pero qué im- 
^porta que lo dixeffe , fi no era afsi 5 pues 
;Confta,que la pofleyeron fu Padre, y Abue- 
lo, y que eftos vincularon fus bienes : Afsí 

.aparece del Teftamento de Donjuán el Gra
ndor 5 (»«w. 7.) caque dos veces hace men- 
, cion de, codos los bienes aprehenfos en efte
i Pleyto,á„e^cepcion Lugar deCaftelnoV;,

X
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(7^
'Memorial, Supuejto 3. cíau- 

fula  3. ibi: De los Cafliüos, Vi
llas , /  Lugares de Bijm i, Ur- 
rea , la Pohla de Gayen , ''la Vo- 
hla de Benafalgar , de Belchit, 
Almonacir , la Pobla de Albor- 
ton , e de Pecera , y Binaceyt. 
T en la claufula 4. i b i ; Item, 
dexo de gracia efpecial al dito 
Donjuán , (lumi. 8.) fiUo mió, 
Iqs ditos Cajliüos, Villas, y Lu
gares de Hijar , XJrrea la 
Pobla de Gayen, &  la Pobla de 
Benafalgar , Belchit, Álmona- 
cir , la Puebla de Alborton, Pe
cera, y  Binaceyt,

y. Cafas de Zaragoza, y nomlnadameñtg db 
la Villa .de Belchite 5 una en la unión, c iií* 
corporación, que hace de ellos á la Villa de

ar , Urrea, la Puebla de Gayen , y la 
de Benafalgar, que fon los Lugares de que 
Le compone el Eílado de Hijar , y la otra 
^n la inifituccion, y Vinculo, que de todos 
ellos hace a favor de fu hijo Don Juan̂  
(».8.) y fu defcendencia, (78) Con que fe ve 
olaro , que fu nieto Don Luis fe equivocó 
en decir , que poífehia con libertad la Ba- 
•roiiia de Belchite , quando confieíía el Vin
óculo de fu Abuelo en el Teílamento , en 
que igualmente difpufo de la Villa de Belcbb 
ite,que de los demás bieneŝ  agregándolos,y 
uniéndolos perpetuamente al Eftado de Hi- 

vjar. Lo que añaden , de que es incomponi
ble , que Don Luis (num, 12.) en la Capi
tulación de fu MatrimoniOjfe confidere c o  

iVao . principio de linea agnaticia 3 y en el 
.Teftamento de fu Abuelo , como principio 
.de linea de fencilla mafculinidad , es libre 
idicho 3 pues ninguna repugnancia tiene el 
que íe confidere con los dos conceptos. Se- 

r̂á .principio, de linea agnaticia , fi tuvieffe 
hijo varón , y ferá origen de linea de feiv- 
cilla mafculinidad , fi folo tuvícífe bijas, y 
-de eftas un varón,

314 Reconociendo la fuerza del argu- 
:mento , que refalta á favor de la Cafa de 
.Hijar en laexprefsion , que hace Don Luís 
l{num,9.) én fu Teftamento , de que quiere, 
-■ que fuhfflan los Vínculos de fu Padre  ̂ y 
■ dyéhuelo en fu Tef amento , dicen los Defenfo- 
tres del Duque de la Palata; que por Abué- 
^  entendía Don Luís y no á Don, Juan él 
K o Ora^



Orador , fino a Don Pedro el Señalero. No 
necefsita efta voluntaria affercion para refu- 
tarfe mas , que el acordar, que Don Pedro 
el Señalero fue quinto Abuelo de Don Luis, 
(»«w. 9.) como demueftra el A r b o l c o n  
que refiriendofe al Teftamento de fu Abue
lo , que fue Don Juan, (««w-7.) fe dexa co
nocer , que habló de efte , no de Don Pe- 
drô  pues nadie hafta ahora ha di
cho, que por Abuelo no fe entienda el que 
lo es ta l, fino otro mucho mas remoto.

1 1 5 Por todas eftas razones, y las de
mas 3 que adelantará la alta comprehenfion 
del Confejo , efpera el Duque de H ijar, fe 
declare pertenecerle con dominio , y como 
vinculados los bienes , que fe litigan, revo
cando las Sentencias de la Audiencia de 
Aragón, Zaragoza, y Julio 3 o. de 17 5 5.

J)r, D, Engento
y  Coloma^

IMPRIMASE:
Santayana*








